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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA,
MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST ICIA

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 

cia elevada por Nicolasa Orueta pidiendo indulto de la 
pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión cor
reccional impuesta por la Audiencia de Burgos en causa 
sobre hurto  doméstico:

Considerando la corta edad de la procesada cuando co
metió el hurto, y que este consistió en efectos y sustancias 
alim enticias de escasa im portancia, cuando tenia á su dis
posición otros de’gran valor:

Considerando que hace más de un año está presa, ob
servando una conducta irreprensible y dando pruebas del 
más sincero .arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por el Tribunal sentenciador, y oido el dictámen de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, decreta la rebaja de la mitad de la pena im puesta 
á esta interesada en causa sobre el mencionado delito.

Madrid .veintisiete de Junio (¡e mil ochocientos setenta 
. y tres.

El Presidente  del  Gobierno de la República, 
I T 'a n c iN e o  B*í y  ü a s r g a l l .

El. Ministro de Gracia y Justicia,
«P osé CSowamlesr,.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s tan 
cia elevada por Juana Monares pidiendo se indulte á su 
esposo Juan Ros y Durán de la pena de 13 años de re
clusión impuesta por la Audiencia de Albacete en causa 
sobre homicidio:

Visto el informe favorable del Tribunal sentenciador, 
y el de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Conr 
sejo de Estado proponiendo se le rebaje la tercera parte
de la pena im puesta:...............

Considerando que sólo una indignación natural produ
cida por Iá ofensa'inferida' á‘la hija; política del procesado, 
y la absoluta negativa del Millan á reparar el honor de 
aquella después de haberlo ofrecido form alm ente, pudo 
im pulsar al Ros á cometer el hecho penado:

i Considerando que los antecedentes del penado, así como 
su conducta posterior, revelan claramente qué no existe en 
su ánimo perversidad bastante para tem er la repetición 
de actos análogos, y que por lo tanto las medidas riguro
sas tomadas .por el Tribunal sentenciador pueden m iti
garse por la gracia de indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la mencionada
gracia; .........

El Gobierno de. la República decreta la rebaja de la 
m itad de la pena im puesta á este interesado en causa so
bre el expresado delito. ,

Madrid veintisiete de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres. . . . . . .

El P res iden te  del  Gobiprno de la República, 
Frm icisc© I?á y SSargalá.

E! Ministro de Gracia y Justicia,
£o*fé FernaBBilo G o n z á le z . .

Ilm o . Sr.: El Gobierno de la República ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de G uadix, de 
tercera c la se , vacante por renuncia del que lo desempe
ñaba, á D. Gabriel López A rcos, Registrador de Torrox,

propuesto en prim er lugar en la terna formada por V. I., 
con sujeción'á lo prevenido en la regla 2.a del art. 303 de 
la ley hipotecaria y en la 3.a del 261 de su reglam ento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Julio 
dé 1873.

' MORENO RODRIGUEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
 El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 

nom brar Capitán general del distrito de Cataluña y Gene
ral en Jefe de las fuerzas que operan en el mismo ai Te
niente General D. José Ramón Mackenna y Muñoz.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Pres iden te  del  Gobierno de la República, 
N ic u lá * »  Sa&IiMeros-a.

El Ministro de la Guerra ,
Kiaüogi© ftgm xález .

Con el fin de reorganizad en Aragón las. fuerzas que de
ben operar contra los carlistas, el Gobierno de la Repúbli
ca ha tenido por conveniente nom brar General en Jefe de 
las mismas ai Teniente General D. José Turon y Prats.

Madrid veinticuatro de J ulio de mil ochocientos setenta 
y. tres.

El Pres iden te  del Gobierno de la República, 
• N sw Sá$ ^aSiaacroii.

El Ministro de la Guerra ,

MINISTERIO. DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 

Jefe de Administración civil de cuarta c lase , Oficial de la 
de terceros del Ministerio de la Gobernación, á D. F ran
cisco de Asís Pacheco.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P re s iden te  del Gobierno de la República, 
N ic o lá s  P a lm e ro  ai.

El Ministro do la Gobernación,
ESeuíeri© .fcSaiaKmaaavc.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Jefe de Administración civil 
de segunda clase, Oficial de la.de primeros del M inisterio 
de la Gobernación, le tenia presentada D. Manuel García 
M artínez; declarándole cesante con el haber que por 
clasiñcacion le corresponda.

Madrid veinticuatro de Julio de mil ochocientos setenta 
v tres

Él P re s iden te  del Gobierno de k  República, 
N ic o lá s  £  alm croa*.

El Ministro de la Gobernación,
E leu íerio  Maisonnave.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  ESTADO .

A suntos judiciales.
El Cónsul de España en San Josc participa á esto Ministerio 

con fecha 19 do Abril último el fallecimiento ocurrido en Son-

sonate, República de San Salvador, del súbdito español D. Juan 
Antonio Gómez Varona, natural de Quintana Martin Gaiindez, 
provincia de Burgos, de 46 años de edad, de estado soltero'y 
profesión com erciante, dejando una herencia que se calcula 
en 11 á 12.000 pesos.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

ALMIRANTAZGO.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 29.

SECCION SE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFÍA.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

M a ssa ch u se its .— L u ces de N ew b u r y  p ort.
Según anuncio del Gobierno anglo-americano, desde 1.° 

de Junio de 1873 se encienden en Newbury port las dos 
luces fijas rojas siguientes:

Una á  7,6 metros de elevación sobre el nivel del mar, 
cerca del ángulo oriental del muelle nuevo (new w harf 
de Bay'iey; y.otra á 11 metros de elevación sobre el nivel 
del mar, y á 106 metros al O. 16° S. de la primera.

Luego de haber entrado en el puerto y de haber pasado 
la vaíiza de las Piedras Negras (Black rocks), se enfilarán 
dichas luces a! O. 16° S., rum boque conduce por entre las 
valizas del Norte y del Sur. ,

La demora es verdadera. — Variación 4I oNO. en 4873,

N ew  J e r se y .— Cam pana de p u n ta  B ergen .
Según anuncio del Gobierno anglo-americano, en el faro 

de la punta Bergen, á la entrada de la bahía de Newark, 
costa de New Jersey, se ha colocado una gran campana 
que en tiempo de niebla ó cerrazón sonará de 15 en 15 se
gundos por medio de un mecanismo.

B ahía B e la w a re .— L u z de la  is la  R eedy.
Según anuncio del Gobierno anglo-americano, desde eí 

15 de Mayo de 1873 la luz del faro de la isla Reedy, bahía 
Delaware, Pensilvania, en lugar de ser fija blanca, es 
fija roja.

Gran B anco de Baharna.^—F aro de cayo  Gun.
Según anuncio del Gobierno particular de las islas de 

Bahama, á principios de Agosto de 1873 se llevará á cabo 
e! cambio de la luz del faro de cayo Gun (Aviso núm. 8, 
de 4 de Marzo de 1873); es decir, que de ser blanca y de 
aparato catóptrico, pasará á ser roja y de aparato dióptrieo.

Costa O. de F ra n c ia .—L u ces d el G ironda.
Según anuncio del Gobierno francés, durante un mes, 

á partir del 4  de Julio de 1873, al ponton de dos luces fijas 
del Grand Banc, en la embocadura del Gironda, lo susti
tu irá  el ponton de una luz fija de Talais; y á fin de que 
las luces sean dos, á este último se le colgará un farol en 
eFestay de trinquete,'

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. de F ra n cia .— Bajo de D un kerque.

Según el Comandante del aviso francés Faon, en la rada 
de Dunkerque, en el banco Hils, se encuentra un peligroso 
manchón como de 450 metros de E. á O. y de otro tanto 
de N. á S., que á bajam ar queda completamente en seco. 
La parte más som era del manchón que está á 450 metros 
al ENE. de la boya roja núm. 6 sobresale dos metros a 
bajamares vivas de equinoccio en su veril meridional, que 
es el más acantilado. Desde dicha parte se m arca el cam
panario dé Leffrinckouke al S. 35° E., la torre de D unker
que al S. 28° O., y la luz roja del muelle saliente occidental 
a lS . 55° O. < . ,

Desde la parte occidental, que vela un pié, las 0
flechas de San M artin empiezan á abrir á la derecha dei 
Casino; y desde la parte oriental, que sobresale 4,3 metros, 
dichas agujas comienzan á abrir á la izquierda del m en
cionado Casino. Si se llevan las agujas de San Martin cer
radas con el Casino, se pasa cási por encima de lo mas so
mero del manchón.
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Costa S. de Inglaterra,
T r o m p a  d e  S o u t h  F o r e l a n d . — Al borde déla barranca, 

y  muy cerca del faro inferior de South Foreland, se ha 
colocado una poderosa trompa de vapor que da dos ó tres 
Dietas de muy distinto tono. Ja cual se ha llegado á oir con 
claridad desde los cabos Gris Nez y Blanc Nez.

Bicha trompa, cuyo aparato que se avista bien desde 
mar afuera está en una caseta negra de madera, advierte 
en tiempo de niebla ó cerrazón la peligrosa cercanía de los 
bajos de Goodwin (Good-win Sands).

B o y a  d e l  V a r n e . — En la parte meridional del banco 
Varne, en 50° 57'43" latitud N. y T 31r 48" long. E.; al N.

■ 42® O. del monte Lambert; al S. 11° O. del faro superior 
,de South Foreland; al N. 62° O. del faro del cabo Gris Nez, 
y á 4,8 milla al N. 42° E. del faro flotante, se ha fondeado 
una boya negra que con letras blancas dice VARNE 
WATCH.

Las demoras son verdaderas.—Variación 18° 56' NO. 
en -1873.

MAR BÁLTICO.
Costa de Prusia.—Boyas de Travemünde. 

Según anuncio de la Comisión de Obras publicas de 
Lubeck, por7,l metros de aguará 1,5 cables dé la barra de 
Travemünde, y en la prolongación de las dos filas de boyas 
que habia ya y que marcan el canal hondable, se han 
fondeado dos grandes boyas, de las cuales la que está á la 
banda septentrional de la pasa tiene una faja negra, y la 
que se halla á la meridional la tiene roja.

Madrid 11 de Julio de 1873.=Por orden del Almiran
tazgo, el Jefe de la Sección, Claudio Montero.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Direccion general de Contribuciones y  Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido

los 33 premios mayores de los 1.505 que comprende el sorteo
de este dia.

Prem ios.

Números. Pesetas  Administraciones.

22.380 80.000 AJgcciras.
17.682 50.000 Ceuta.

1.462 ' 25.000 Almería.
23.175 2.500 Granada.
29.067 2.500 Madrid. ,
27.656 2.500 Burgos.

2.309 2.500 - Oviedo.
5 339 2.500 Sevilla.

15.954 2.500 Badajoz.
15.298 2.500 Sevilla.
3.213 2.500 Tu y.

546 2.50Ó Almendralejo.
24.081 2.500 Barcelona.
16.390 2.500 Zaragoza.
20.695 2.500 Madrid.
27.767 2.500 Cuenca.
27.485 2.500 Badajoz.
2.728 2.500 ChicJana,

22.391 2.500 Algéciras.
-12.723 2.500 Sevilla.
17,209 2.500 Palma.
17.430 2.500 Madrid.
48.633 2.500 Idem.
25.369 2.500 Barcelona.
14.333 2.500 Madrid.
29.661 2.500 San Roque.
21.116 2.500 Madrid.
13 037 2.500 Medina-Sidonia,
2.251 2.500 Gracia.

19.694 2.500 Valladolid.
2.903 2.500 Madrid.

17.049 2.500 Bilbao.
22.658 2.500 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
per Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
c io  de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados alas doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciad as las siguientes:

Huérfana.
Doña Francisca Duch y Roca, hija de D. Francisco, Mili- 

enano nacional de Reus.
Doncellas.

Amalia Meirame de José, y Bárbara Josefa'Orejón de Be- 
Bitcy del Hospicio; y Francisca María Consuelo Casado Fer
nandez, Rosalía Dolores Mendez y Angela de San Rosendo de 
Manuel, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 4 
de Agosto de 1873.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
oscla uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de & pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 800, importantes 720.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

p r e m i o s . p e s e t a s .

1...............................  d e . . ...............................  160.000
1 ......................... . de...................... . ............ 80.000
í ........................... .. de....................................  30.000
1 . . . .........................  de...................................  10.000

46  de 3.000...................... 48.000
400  de 600...............  240.000

"§80............................... de........400.....................  152.000

,300 720.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
t& propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
k  esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasfereneias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 24 de Julio de 4873.=E1 Director general, José M. 
Torres.

Dirección del Tesoro público.
CAJA d e  d e p ó s it o s .

Desde el lunes próximo 28‘del actual, de diez dé la mañana 
á dos de la tarde, y dias sucesivos, la Caja de Depósitos empe
zará el señalamiento de carpetas para el pago de intereses de 
carreteras de A bril, anualidad de 1872 y primer semestre del 
corriente año. de carreteras de Marzo.

Madrid 24 de Julio de i873.=Ei Director general, J.rManso

Dirección general de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por el De
partamento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da pública en el mes de Mayo último, con expresión 
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de partícipes legos en diezmos.
Perteneciente al Sr. Barón, de Foxá, una reclamación im

portante 54.959 escudos 964 milésimas : 25 564*500 en: certifi
caciones de capitales convertibles por sextas partes en renta 
perpétua al 3 por 100; 1.917‘337 en certificaciones de intere- 
reses adelantados de las cinco sextas partes; 27.478427 en 
certificaciones de rentas no percibidas.

Procedente de juros.
Perteneciente á D. Rafael Brujal y Melgarejo, Marqués de- 

Lendinez y otros, una reclamación importante 20.654 escudos 
571 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los causa-habientes de D. Garlos,,. Doña Agustina,' 
Doña María, Doña Vicenta, Doña Rosa, Doña Angela, D. Bo
nifacio del Cano y D. Vicente de Medina Beytia, una reclama
ción importante 24.848 escudos 640 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 400 interior.

Idem á la testamentaría del Excino. Sr. Duqüe de San Lo
renzo, una reclamación importante 444.455 escudos 484 milé
sima^ en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la hermandad del Hospital de Nuestra Señora de la 
Buena-Dícha, una reclamación importante 40.643 escudos 399 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria de los ferro

carriles del Noroeste de España, y en su representación Don 
José Ruiz de Quevedo, dos reclamaciones importantes 2.888.400 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 interior por ferro
carriles.

Idem á la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga, 
concesionaria del de Campillos á Granada, una reclamación 
importante 723.400 escudos en Deuda consolidada del 3 por i 00 
interior por ierro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, y en su nom
bre D. Antonio Cantero, dos reclamaciones impor tantes 924 300 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 400"interior por fer
ro-carriles. ,

Idem á la Sociedad concesionaria del ferro-carril de Ma
drid á Malpartida de Plasencia, una reclamación importante 
148.600 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 interior 
por ferro carriles.

Idem á la Compañía de los ferro-carriles de Lérida á Reus 
y Tarragona , concesionaria del de Lérida á Vimbodí, una re
clamación importante 64.900 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior por ferro-carriles.

Idqm á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Me
dina del Campo á Salamanca, dos reclamaciones importantes 
427.800 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 interior 
por ferro-carriles.

Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos 
se publican por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos.

A corporaciones civiles, 756 reclamaciones importantes 
4.202.689 escudos 846 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 400 interior.

Indemnizaciones por la última guerra civil, dos reclama
ciones importantes 2.368 escudos en Deuda consolidada del 3 
por 400 interior, procedente de diferida.

En Deuda por atrasos del personal, 17 reclamaciones im
portantes 23.497 escudos 989 milésimas en Deuda del personal 
del Tesoro.

En Deuda del material del Tesoro, tres reclamaciones im
portantes 7.289 escudos 656 milésimas en Deuda del material 
del Tesoro.

Procedente de obras pias.
Perteneciente á Doña Micaela! Fombuena y Gómez , here

dera del Presbítero D. José Lacruz, Capellán que fué de las 
fundadas por Mosen Marin Perez y Matías Lacruz, una recla
mación importante 2.363 escudos 9 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 400 interior.

Idem al Sr. Administrador de capellanías vacantes de Se
villa, por las fundadas por Alonso de Rojas y Juana Pacheco, 
una reclamación importante 422 escudos 554 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Procedente de imposiciones y préstamos en consolidación.
Perteneciente á la Junta de Propios de Val verde del Fres

no, una reclamación importante 4.477 escudos 94 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa, una reclamación im
portante 4.933 escudos 523 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos. 
Perteneciente al Sr. Administrador de las capellanías va

cantes de Sevilla, una reclamación importante 648 escudos 886 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la cofradía de Animas de la parroquial de los San
tos Mártires de Málaga, con destino á usos privativos de sus 
individuos, dos reclamaciones importantes 51.379 escudos 327 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Procedente de indiferente.
Perteneciente á la Dirección general del Tesoro público, 145 

reclamaciones importantes 43.768.800 escudos en Deuda conso
lidada del 3 por 400 exterior.

Procedente de vitalicios.
Perteneciente á D. Manuel Angulo y Robió, una reclama

ción importante 467 escudos 434 milésimas en Deuda consoli
dada del 3 por 400 interior.

Idem á D. Lorenzo Abad.y Martínez, una reclamación im
portante 483 escudos 333 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 400 interior.

Idem á Doña Emilia Abella y Ortiz, una reclamación im
portante 204 escudos 63 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 400 interior.

Procedente de presas francesas.
Perteneciente á D. Vicente Cagigas, autorizado^ por el 

Juzgado para el percibo de los valores pertenecientes á^los se
ñores Suarez Argudin y Vázquez , una reclamación impor
tante 32.750 escudos 542 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 400 interior.

■,P Total 948 réciamaciones importantes 20.531.837 escudos 248 
milésimas: '1.497.521‘639 en Deuda consolidada del 3 por 400 

' interior ; ;2¿368 en -Deuda consolidada del 3 por 400 interior 
procedente?de diferida ; 43.768.801 en Deuda consolidada del 3 
"por 100 exterior; 5.477.400 en. Deuda consolidada del 3 por 400 
interior por ferro-carriles; 7.289*656 en Deuda del material 
del Tesoro,; 23.497‘989 en Deuda del personal del Tesoro; 
25.564*500 en certificaciones de capitales convertibles por sex
tas partes en renta perpétua al 3 por 400; 4.917*337 en certi
ficaciones de intereses adelantados de las cinco sextas partes, 
y 27.478*427 en certificaciones de rentas no percibidas.

Madrid 48 de Junio de 4873. ** El Jefe del Departamento, 
José M. Camacho.=V.° B .°=El Director general, Iieredia.

Contaduría general de la Deuda pública.
El Sr. D. Florencio González del Salar, á cuyo nombre ha 

presentado D. R. Julia, Sagredo varios cupones de la renta del 
3 por 400, con carpeta núm. 518, su fecha 4.° del corriente mes, 
se servirá concurrir á esta oficina para enterarse de un asunto 
que le concierne y le interesa.

Madrid 22 de Julio de 4873.=Pedro Pastor y Maseda.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

S ecretaría  general.
Debiendo precederse á la adquisición de 6.000 chaquetas,

6.000 pantalones y 6.000 gorros con destino á los confinados 
en los presidios de la Península, conforme á lo dispuesto por 
orden del Gobierno de la República de fecha de ayer, esta Se
cretaría general anuncia subasta pública para la contratación 
del suministro de dichas prendas; cuyo acto tendrá lugar el dia 
44 del próximo mes de Agosto, y hora de la una en punto de 
su tarde, con sujeción alcpliego de condiciones que se inserta 
á continuación.

Madrid 25 de Julio de 4873a=E 1 Secretario general, José 
María Celleruelo.
Pliego de condiciones para la contratación de 6.000 chaquetas9 

6.000 pantalones y 6.000 gorros, unas y otras prendas de paño, 
con destino á los confinados en los presidios de la Península.
4 / La Secretaría general del Ministerio de la Gobernación, 

contrata la adquisición de'6.000 chaquetas, 6.000 pantalones y
6.000 gorros de paño unas y otras prendas, que deberán ser en 
un todo iguales, tanto en la confección como en la clase de 
paño, al modelo que estará de manifiesto en la misma hasta el 
dia ántes de la licitación.

2.a Las 6.000 chaquetas y los 6.000 pantalones se dividirán 
para su confección y entrega en tres tallas ó tamaños, debiendo 
ser 4.500 de la primera, 3.000 de la segunda y 4.500 de la ter
cera. Los 6.000 gorros tendrán las mismas dimensiones, pero 
se entregarán en la proporción de las chaquetas y pantalones 
y con arreglo á lo que se estipula en la condición 5.a

3.a Las chaquetas de la primera talla ó tamaño tendrán las 
dimensiones siguientes:

Metros.

Largo........................................................................     0*65
Encuentro, mitad.................................................     0‘24
Manga al codo...............................................    0*52
Total.....................................................      0 ‘84
Ancho de cuerpo, mitad. ................................................  0‘64
Idem de pecho................................................       0*64

t 0‘24
Anchos de manga   ! 0*23

( 0*48
Las dimensiones de las de segunda talla ó ta

maño serán: ■
Largo.................................................................................... 0*64
Encuentro, mitad...............................................    0*22
Manga al codo.......................................................    C‘50
Total....................................................        0*84
Ancho de cuerpo, mitad...............................   • 0*58
Idem de pecho.............................................   0*60

( 0*23
Anchos de manga. ...........................................    0*22

( 0*48

Y las dimensiones de las de tercera talla ó ta
maño serán:
Largo.........................................................   0‘58
Encuentro, mitad..............................................   0*20
Manga al codo.............................................      0*49
Total*.. . . ..................................................................  0*80
Ancho de cuerpo, mitad...............................................    0*56
Idem de pecho.................................................     0*58

( 0422
Anchos de manga ................................................  ! 0*24

( 0*47

4.a Los pantalones de la primera talla ó tamaño 
tendrán las dimensiones siguientes:
Largo.....................................................................      4*05
Tiro    * 0*79
Cintura.......................................................................     0*84

i Entrepierna...................................................     0*62
Ancho por la rodilla.............................................    0*46
Idem de abajo ...................................................    0*46

Las dimensiones de los de segunda talla ó ta
maño serán:
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Metros.

L a rg o .................................................................................... .. 1‘03
T iro .......................................................................................... 0 ‘77
C in tu ra  ............................................. .............................
E n t r e p i e r n a . . . . . ................................................................
A ncho por la rod illa ............................................... .. 0 ‘46
Idem  de abajo ..................................................   * • 0‘46

Y las dimensiones de la  tercera ta lla  ó tam año 
serán :
L a rg o ................................................................................... .. L01
Tiro.....................................................................................  0 73
C intura...................................................................................  0‘84
E ntrep ierna  ............................................................. OW'-
Ancho por la ro d i l la . ........................................................  0‘46
Idem  de abajo.......................................................................  0‘46

5 .a La entrega de las 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones y 
6 .0 0 0  gorros se verificará por sextas partes, com prendiendo cada 
una de ellas 260 de prim era talla, 600 de segunda talla y 260 
de tercera talla; y tendrán  lugar la p rim era  el 14 de Setiembre, 
la segunda el 26 de id., la tercera el 8 de Octubre, la cuarta  
el 20 de id., la qu in ta  el 2 de N oviem bre y la. 6 /  el 14 de ití. 
próximo.

6.a El con tratista  efectuará la entrega de las chaquetas, los 
pantalones y los gorros en esta capital á presencia del funcio
nario  y los peritos que para so. reconocim iento nom bre la Se
cre taría  general, ó quien le suceda en sus- a tribuciones; y si 
reconocidas d ichas prendas inform asen los peritos que son.

. iguales á las m uestras tipos, así en la tela como en la confec
ción, y que por consiguiente son adm isibles según lo estipula
do, se le dará  certificación de buena y cabal entrega para  que 
en v ista de ella .se mande expedir a  su favor el oportuno li
bram iento para el cobro de su im porte.

7.a Si reconocidas las chaquetas, los pantalones y los gor
ros resultase que no reúnen las condiciones estipuladas,"y el* 
contratista  no contradice ested ic tám en  en el térm ino dpi tercer 
día después de serle comunicado, re tira rá  las p rendas.inadm i
sibles, y dentro de los. cinco dias siguientes repondrá el núm e
ro de las que hubiesen sido desechadas con otras que reúnan  
las condiciones convenidas para  su adm isión. Pero  si el con
tra tis ta  no se conformase con el parecer de los peritos y  p i
diere un segundo reconocim iento dentro del-plazo indicado,' 
nom brará  otro perito que con el que designe la Secretaría  eva
cúe su cometido. E n el caso de discordia entre, ambos se reser
va la Secretaría  nom brar al que deba d irim irla , y resolver en 
v ista  de los inform es periciales y sin u lterio r recurso lo que 
tenga por conveniente respecto á la adm isión ó no adm isión  
de las prendas de que so trate. Los gastos de los prim eros r e 
conocim ientos y  los: de los segundos en su caso serán de cuenta- 
del contratista, y las dudas ó reclam aciones que con este m o
tivo puedan suscitarse sé decidirán definitivam ente por la  Se-* 
c re ta ría  general.

8.a Cuando las chaquetas, los pantalones-y los gorros que' 
reponga el con tra tista  no fueran tampoco adm isibles, según el 
parecer de los peritos que las reconozcan, con arreglo á las an 
terio res condiciones,, la  Secretaría  ó quien le suceda en sus 
atribuciones respecto del particu lar queda autorizada para  de
c la ra r la rescisión del contrato á perjuicio del rem atante, y 
hacer efectiva por sí m ism a ejecutivam ente la responsabilidad 
que contra aquel resultase. Contra la resolución de la Secreta
r ía  general no se adm itirá  recurso alguno gubernativo, sino la 
acción contencioso-adm inistrativa.

9.a Si el contratista  no entregase las chaquetas, los pan talo
nes y los gorros dentro de los plazos y en la proporción, que m ar
ca la condición 6 . \  su frirá  la m ulta  que tenga á bien im ponerle 
la  Secretaría  genera] por cacla sem ana de tardanza; pero s i  esta 
pasase de tres sem anas, hab rá  lugar á la  rescisión del contrato  
con pérdida to tal de la fianza.

10. Para  garan tía  y. seguridad de esta con trata  el rem a
tan te  consignará en la Caja general de Depósitos la  cantidad* 
de 7.200 pesetas si rem ata 'e l sum inistro  de las chaquetas sola
m ente; de 6.100 pesetas si contrata sólo los pantalones; de 300 
pesetas si contrata los gorros, y de 12.600 pesetas si rem ata  
las chaquetas, los pantalones y ios gorros; en uno y otro caso 
en efectivo metálico, • ó su equivalente en efectos del Tesoro ó 
títu los de la Deuda pública con in terés corriente, con sujeción 
á  las disposiciones que rigen sobre la m ateria; cuyas can tida
des serv irán  para hacer efectivas las m ultas de que tra ta  la 
condición an terio r y la  responsabilidad que establece la  cláu
sula 6.a, perdiéndolas.el con tra tista  en el caso de faltar al cum 
plim iento de sus obligaciones según la  cláusula 9.a

11. La subasta para  la  contratación de las 6.000 chaque
ta s , 6.000 pantalones y 6.000 gorros de que queda hecho m é 
rito  se celebrará en esta capital ante el lim o, S r. Secretario  
general ó quien delegue al efecto, á  la una de la tarde del dia 14 
del inm ediato mes de Agosto, con asistencia del Oficial Jefe de 
la  Sección de  Establecim ientos penales y de N otario público,' 
anunciándose oportunam ente en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario 
de, Avisos.

12.. E l precio mjáximo q u e . la  A dm inistración ha  de sa tis
facer por cada chaqueta , por cada pantalón y por cada gorro 
se rá  el de 12 pesetas por las p rim eras, 8‘60 pesetas por los se
gundos, y 0 6 0  pesetas por los terceros.

13. No se adm itirá  proposición alguna que exceda, de los t i
pos de subasta.

14. P odrán hacerse proposiciones sólo por las chaquetas, 
sólo por los, pantalones ó sólo por los g o rro s ; y  si se hiciesen 
pqr unas y otros á la  vez dentro de ios tipos fijados, se d iv id i
rán  las proposiciones, para los.efectos de adjudicación del re 
m ate, tom ando de cada uná la  parte que sea m ás beneficiosa; 
para  el Estado, sin tenerse en cuenta la  to talidad/del im porte 
del sum inistro , sino únicam ente la cantidad que represente la  
contratación parcial. En este caso se re tendrá el depósito p ré - 
vio que se constituya para  tom ar parte en la licitación sólo 
por la cantidad,que- corresponda según el sum inistro  que sea 
adjudicado, siendo tam bién proporcionada al mism o la fianza 
definitiva con arreglo á lo prevenido en la condición 40 ; pero 
el contratista, quedará obligado á form alizar el contrato m e
diante escritura, pública,. á ; verificar las entregas de las prendas 
dentro de los plazos.consignados en la cláusula 5.a, y ai cum 
plim iento de todas las dem ás de la contrata en cuanto sean  
aplicables del mismo modo que si hubiese rem atado el te ta l 
del sum inistro.

46. Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados 
duran te  la prim era , m edia hora después de reunida la Ju n ta  
para  la su b a s ta , pasada la cual no se adm itirá  n inguna o tra  
m as ni se podrán re tira r  las presentadas; no siendo adm isi
bles las que no expresen una absoluta conform idad con el 
pliego de condiciones^ y las cpieno estén redactadas enteram ente 
igual al modelo que a continuación se.inserta. P a ra  su validez 
han  de presentarse acompañadas, del docum entó por el aue 
acredite el proponente haber entregado en la Caja g e n e r a r e  
Depósitos en metálico ó su equivalente en títu los de la Deuda 
pública ó valores del Estado la cantidad de 2.880 pesetas si 
hace postura  sólo á las chaquetas , eje 2.040 pesetas1 si la hace 
¿ io s  p an ta lones, de 420 pesetas si lo verifica respecto á los

| gorros, y 5.040 pesetas si lo efectúa á unas y otras prendas. 
Las cartas de pago del depósito que acompañe á las proposi
ciones que fuesen rechazadas se devolverán en el acto á sus 
autores.

46. E l contratista tom ará sobre sí la buena ó m ala suerte de 
los Ccisos fortuitos de toda clase, así como tam bién el pago de 
contribuciones, derechos y demás impuestos que haya  estable
cidos ó se establecieran en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indem nización alguna ni alteración en el precio con 
venido, ni rescisión del contrato, ni interés por la  dem ora que 
pueda experim entar en el pago de los libram ientos que se m an
den expedir á su fa r« r por la Ordenación de Pagos del M in is
terio.

; 47* Serán tam bién de cuenta del contratista los gastos de
escritu ra  y  de dos copias, una original para la S ecretaría  ge
neral y o tra en papel del sello de oficio para acom pañar al 
prim er libram iento que se expida á su favor, así como ta m 
bién los derechos ;qpe devengue.el.N otario que asista  á  la su
basta.

*: # 48. E l rem ate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rem atante epieda ob ligado 'á  la respon
sabilidad de su oferta desde el momento en que le sea adm iti
da ppr el T ribunal de la subasta.

49. La form a en que han  de presentarse y  adm itirse las 
proposiciones, las form alidades del acto de la  su b a s ta , los em
pates en lic itación , los trám ites, para la segunda subasta , si 
hubiese lugar á e l la , y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hallen previstos en las  cláusulas precedentes, se regirán ' 
y resolverán por. lo preceptuado en el Real decreto de 27 de: 
Febrero de 1852^

Modelo de praposición.

D. N. N ., vecino d e  ^dom iciliado en ,   en tera
do del pliego de condiciones inserto en la G - a c e t a  d e  M a -

, d r i d  del dia   de  ............  n ú m e r o . . , . . ,  según el cual se
contratan 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones y 6.000 gorros, 
todo^ de paño, con destino á los confinados en los presidios de la  
Península , y conforme en un todo con las cláusulas que con 
tiene, se compromete y obliga á en treg a r (aquí se pondrán

r ías 6.000 chaquetas , los 6.000 pantalones ó. los 6.000 gorros, 
según sea la postura que se haga) en loáp lazos y la p ro p o r
ción. que se fijan al precio d e  (A quí en le tra  la  can tidad
que se pida por cada chaqueta, por cada pantalón ó por cada 
gorro , en pesetas y céntim os de peseta.)

Y para que sea válida esta proposición acompaño el docu
m ento justificativo del depósito prevenido en la  condición 45, 
hecho en la Caja general.

(Fecha y firma* del proponente.)
Madrid 25 de Julio  de 4873.===El Secretario  general, José, 

M aría Gelleruelo.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Instituto geográfico y estadístico.
Jurado de disciplina del cuerpo de Topógrafos.

Ignorándose el paradero de D. Fernando  López y Lázaro, 
se le cita por el presente para que en el térm ino de 40 d ias , á 
contar desde el prim ero de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca ante el Jurado de disciplina 
del cuerpo de Topógrafos, en las oficinas de este In s titu to , á 
responder á los cargos que contra, él resu ltan  en el expediente 
gubernativo que sede sigue por faltas en el servicio; en la  in -  

, teligencia que de no verificarlo le  p a ra rá  el perjuicio qvte haya* 
lugar.,

Madrid 24 de Julio de 4873.=EI, Presidente, Jóse del Acebo.
‘d " 7  ' ■ ~ 3

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

Secretaría general.
ELG obernador superior civil de P uerto-R ico  en 26 de Ju 

nio últim o, participa á este M inisterio que no ocurre novedad 
en el estado san itario  del te rrito rio  de su mando.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de M adrid
L ista  de los vecinos contribuyentes que han sido designados por 

la suerte en la sesión pública celebrada en el dia de ayer por  
el Excmo. A yuntam iento, en la forma que establece el art. 63 
de la ley, para componer en unión de los Sres. Concejales la 
Junta  m unicipal durante el presente año económico.

PRIMERA SECCION.

D. Francisco Apolonio Sánchez, Isabel la Católica, 46.
D. Eduardo León, Felipe V, 6.
D. Manuel Cordero, San Bernardo, 48.
D. José Dueñas, Cuesta de la Vega,. 3.
D. Alejandro R am írez V illa-U rrutia, Rey Francisco, 9.
D. Dionisio Carretero, Luzon,,6, baj,o.
D. Mareos R odríguez, R ejas, 4.
D. Celestino G arcía, Quiñones, 8.
D. Pédro Butrón, plaza de la  A rm ería, 5.

SEGUNDA SECCION.

D. Manuel Chao Olivares, Bellas Vistas.
' D. Rafael Marquina, -Rubio, 45.

D. Julián García, R u b io , 7.
D. Francisco Bañares, San B ernardo, 45.
D. José Mirambel, Paseo del Canal.
D. Ponciano Rey, Madera, 49.
D. José Risueño, Molino de Viento, 30.

TERCERA SECCION.

D. Cayetano M uñiz, Tudescos, 24.
D, M anuel VicentqMfi&úíl,ó»;;Piíl?a dq> San Martin, 4.
D. Juan  José de Fuentes , A re n a l, 26.
D. Isidro. Fernandez C astelao, C o n ch as, 7.
D. E ugenio H uqrtas, Postigo de San M artin , 44 y 43.
D. José Manuel A ra n a , Preciados ,2 3 ;
D. Juan  Seoane , Desengaño ,4 2 .
D. José Zalon y Muñoz , plaza de la D escalzas, 45.
D. Eusebio A lfaro, Chinchilla , 9.
D. A ntonio C abanelles, plaza de las D escalzas, 6.
D. Domingo A rtie d a , Hileras , 42. ^
D7 B ernai’do A rb izü , plaza de S an ta  C a ta lin a , 2.
D, Juan, Alopso , Abada» 8- 

! D. G abino Blanco,, P réé iados, 47.

CUARTA SECCION.

D. Celestino Negrete y G il, H ortaleza , 90.
D. Juan Rom eo, Val v erd e , 52.
D. A ndrés Seco, H ortaleza, 4.
D. Sebastian R am írez, B arco , 37.
D. A ntonio B ianchat, plaza de Santa B árbara , 7,
D. Miguel Collantes, Val verde.
D. Joaquín G arcía del R osario , F u en carra l, £3*
D. José Valero, H ortaleza, 440.
D. Nicolás Campo, Carbón, 3.

QUINTA SECCION.

D. Eugenio Cám ara, A lcalá , 44 y 46.
D. Joaquín R u iz , M ontera, 43.
D. Manuel Ojeda, M ontera, 8.
D. Felipe Fernandez, P elayo , 44.
D. José Salam anca, Pósito , 7.
D. Lúeas U daeta, In fan tas, 4 y 6.
D. A ntonio M ontenegro, T ravesía de Belén * 4..
D. Pedro Celestino Cañedo, In fan tas, 49 y 24,
D. F rancisco  R ozabal, Peligros, 4.
D. Pedro Montoya, Jardines, 20.
D. José P anuchi, L ibertad, 40.
D. Manuel M aría A lvarez, Paseo. de Recoletoe, 44.
D. Sergio N avarro, San Márcos, 3.

SEXTA SECCION.

D. Juan A ntonio Picazo, Turco, 8.
D. Manuel Rodríguez, H uertas, 5.
D. Manuel Alvarez, León, 3.
D. Camilo Hurtado Amezaga, P ríncipe, 40.
D. Rafael Sanz, Prado, 33.
D. Miguel Baroaiztegui, Lope de Vega, 35.
D. Robustia.no Boada, Atocha, 38.
D. Genaro Perogordo, C arrera de San Jerónimo, 46.'
D. José Videa, Prado, 31.
D. Ceferino Hernández, Santa María, 37.
D. FélixM om belli, San Juan, 30.
Di José Puch, H uertas, 40.
D. Vicente de Urquioia, Baño, 7.
D. José de Sieres, Museo de P in turas.
D. Cristóbal '-Tapiar C arrera  de San Jerónimo, 44,

SÉTIMA SECCION.

D. Mariano Carretero, T orrecilla del Leal, 8,
D. Manuel Bravo, Lavapiés, 42.
D. José Mingo y Galan, ¡Olivar, 25.
D. Vicente F raile, Cabeza, 30.
D. Juan  M artínezD astriilofl, A tocha, 97.
D. Tomás A ranguren, Olivar, 27.
D, Márcos Sariz, Olmo.

OCTAVA SECCION.

D. Francisco A baurrea, Mesón de Paredes, 62,
D. Esteban Muñoz Larrainza, Embajadores, 22.

NOVENA SECCION.

D. F lorentino Biaito, plaza de la Cebada, 4.
D. Francisco Moran, P uerta  de Moros, 9.
D. Ram ón M aría Calatrava, Cuervo, 2.
D. Juan Pedro Rus, Toledo, 123.
D. Santiago López, Toledo, 99.
D. José Aniceto Ortega, plaza de los Carros, 4.
D. José Pedregal y Avila, Costanilla de San Andrés, 4  
D. Valentín Montes y  Soriano, Luciente, 40.
D. Marcelino Monedero y Zapatero, H um illadero, 14 
D. Francisco García, Maldonadas, 9.
D. Vicente Rodríguez, plaza de la Cebada, 47.
D. Santiago de las Rivas, Toledo, 55.
D. José Alonso, plaza de la Cebada, 46.

DÉCIMA SECCION.

D. Basilio Cliavarri, plaza de la Leña, 7.
D. F roiian  Besteiro, Im perial, 3.
D. Márcos Elorzondo, Cava Baja, 23.

UNDÉCIMA SECCION-

D. M artin Fagalde, Em bajadores, 55.
D. Jo-.é López, Verónica, 26.
D. F rancisco Gunclian, Em bajadores, 56.
D. Teodoro Muñoz, F úcar, 6.
D. Leoncio Torres, plaza del A lam ilio, 4.

DUODÉCIMA SECCIÓN.

D. Juan  Martin Rodríguez, plaza del Progreso, 43c 
D. Francisco Mendiguchea, Reina, 42.
D. Patricio  A ranguren, Postas, 42.
D. Segundo de Abendivar, Cármen, 21.
D. Tomás V alladares, San Miguel, 27.
D. Manuel Muñoz, Sartén, 7.
D. Mariano Abad, Turco, 5.

DÉCIMATERCERA SECCION-

D. A ntero Carrillo, Toledo, 34.
D. Facundo Perez, Esparteros, 40.
D. Juan Diaz Gómez, E sp íritu  Santo, 33.
D. Mariano Barallac, Toledo, 43.
D. Mateo Castaner, Montera, 43.
D. Francisco  González, Alcalá, 6.

DÉCIMACUARTA SECCION!

D. Secundino Rodríguez, B arquillo, 8.
D. A lejandro Baqué, Montera, 40.
D. Manuel López,. Costanilla de San A ndrés, 2- 
D. Rafael Panadero, Silva, 8.
D. Manuel Márcos A lejandro, H ortaleza, 63.

DÉCIMAQUINTA SECCION,

D. Luis P iernas, Me.son de Paredes, 44.
D. Clemente Vi i la, Cava Baja, 39.
D. Cecilio B ernardo, N oviciado,4.
D. A ntonio Peña, Ave-María, 33.
D. Pablo C atalan, V isitación, 7.

DÉCIMASEXTA SECCION-

D. Domingo G uijarro, Siete de Julio, 5. ^
D. F rancisco  Vázquez, Puerta  del Sol. 5.
D. Márcos Bueno, Cármen, 40.
I). José Lora, Beatas, 3.

DÉCIMASÉTIMA SECCION.

D. G regorio Martínez Serrano, Hortaleza, 4.
D. Gabriel López Hávíla, Sacram ento, 6.
D. R afael Térol y Ortega, Puebla, 7, seguiidm'
D. Manuel María Muñoz, plaza d el A lamí fió, 8;
D. Tom ás A ranguren , Oli-Yar,



1164 25 JULIO DE 1 8 73. GACETA DE MADRID.— NÚM. 206.

D. Tomás Pardo, Isabel la Católica, 11.D. Cándido Maroto y Estepa, plaza de los Carros, 1. k ^ ¿
D. Fernando Bravo, Mayor, 104*.

DECIMOCTAVA SECCION.
D. Telesforo Torres, Cabestreros, 9.D. Florentino Gómez, Luchana, 11.D. Francisco Redondo, Ave-María, 41.
D. Joaquín García, Atocha, 131.D. Manuel Suárez, Comadre, 93.

DÉCIMANO VE NA SECCION.
D. José Moreno, Embajadores, 2o.D. José Mencndez, Murillo, 1.

VIGÉSIMA SECCION.
D. Salustiano Arguella, Alcalá, 10.D. José García Mateos, San Cristóbal, 12.D. Antonio Hernández, Mayor, 100.D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, San Marcial, 2.D. Tomás IsSern, Carrera de San Jerónimo, 57 y 59.

V I G É S I M A P R I M E R A SECCION.
D. José Sendra, Traía!gar, 3.

VIG É SIM ASE G UNDA SECCION.
D. Agapito Martin, Gorguera, 15.D. Narciso Sinalto, Peñón, 7.

V IG É SIM AT ERC ERA SECCION.
D. Juan Gil, San Cayetano, 6.

VIG É SIM ACUARTA SE CCION.
D. Pedro Cabezas, Colon, 13.

V IGÉSIM AQUINTA SECCION.  '
D. Andrés Cayuela, Mayor, 97.Madrid 24 de Julio de 1873.=José Dicenta y Blanco, Se

cretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
M ad rid .-U niversidad.

D. Francisco García F ran co , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad.Por el presente y en virtud de providencia dictada en autos que se siguen á instancia de D. Francisco Sampelayo, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de cinco dias á los herederos ó causa-habientes de D. Justo Haedo y á la Diputación del Dulce Nombre de Jesús y soltura de pobres presos, ó á quien su derecho represente, para que comparezcan á ejercitar el que les asista en la demanda promovida por dicho Sr. Sampelayo para cancelación de las cargas que pesan sobre la casa núm. 6 antiguo , 4 moderno de la calle del Molino de Viento, manzana 449, y son las siguientes:Un censó de 25.000 rs. de capital, mitad no redimida de uno de 50.000, rs. con réditos al 2 y medio por 100 anual, impuesto por D. Antonio José Cabezas en favor de la indicada Diputación sobre varias casas, y entre ellas la referida, según escritura otorgada en Madrid á 1.* de Mayo de 1776 ante Mateo Alvarez de la Fuente, Escribano de número, de la que se tomó razón en 9 de Febrero de 1779, y no consta registrada su re dención.Y una obligación al pago de 13.086 rs. 8 m rs., procedentes de maderas suministradas para la construcción de una casa, constituida por D. Antonio José Cabeza á favor de D.' Justo Haedo por escritura otorgada en Madrid á 14 de Mayo de 1783 ante Tomás González de San M artin, de la que se tomó razón en el mismo dia; y se hace saber que no compareciendo en el término antes expresado que por última vez se señala se sustanciarán los autos en rebeldía, acordándose la cancelación de 
dichas cargas.Dado en Madrid á 22 de Julio de 1873.=Francisco García Franco .=P or su mandado, Juan Vivó. X—133

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente edicto y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, número 18.865, de rs. vn. 66.000, expedida á favor de la obra pia de D. Domingo Antonio López Carvajal, titulada Colegio deDuan- eos, para que dentro de dicho término la presente en este Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.Madrid 19 de Julio de 1873.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—131

«Sentencia de remate.—En la villa de Madrid, á 14 de Julio de 1873, el Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la misma; habiendo visto los presentes autos:
1.° Resultando que Doña Dolores P e ñ a , viuda de D. Vicente Villamor, en escritura pública que otorgó en esta capital en 30 de Abril de 1862 ante el Escribano de la misma Don Mauricio Forcada, se obligó á devolver y pagar para el dia 30 de Octubre del mismo año al Excmo. Sr. D. José García Paredes la suma de 120.000 rs. que habia recibido del mismo por mano de su hermano el Sr. D. Pedro Celestino García de P aredes, con el interés del 10 por 100 anual; á cuya seguridad h ipotecó especial y expresamente dos casas que la pertenecían en propiedad y posesión, sitas en esta población y su calle de Velarde, números 7, 1.* y 2.* antiguos de la manzana 455, y 10 y 10 duplicado modernos.
2 /   ̂ Resultando que en virtud de esta escritura y de haberse acreditado con la correspondiente partida de sepelio la defunción de Doña Dolores Peña, se despachó por auto de 5 de Mayo de 1868 la correspondiente ejecución contra los bienes que Don Eduardo, D. Antonio, Doña Carolina, Doña Dolores y D. E n

rique Villamor y Peña hubiesen heredado ó heredasen de la Doña Dolores Peña, su madre, por la cantidad de 12.000 escudos de principal, sus intereses á razón de 6.000 rs. en cada semestre, á contar desde 1.* de Enero de 1866, y las costas causadas y que se causaren hasta su total y efectivo pago al acreedor D, José García Paredes, y especialmente contra las dos casas hipotecadas ántes referidas, cuya ejecución se entendió

también dirigida y despachada contra los bienes que Doña Emilia Villamor y Peña hubiese heredado ó heredase de su 
difunta madre la Doña Dolores Peña:3.* Resultando que requeridos de pago con el mandamiento de ejecución los ejecutados D. Eduardo , D. Antonio, Doña Emilia, Doña Carolina, Doña Dolores y D. Enrique Villamor y Peña, los tres primeros en persona, y en representación de los tres últimos por su menor edad su curador el Procurador Don José Diaz y Barragan; y no habiendo sido verificado el pago, fueron citados de remate en la misma forma que les fué hecho 
el requerimiento:4.* Resultando que habiendo trascurrido^] término de tercero dia desde el siguiente al en que tuvo efecto la citación de remate de D. Eduardo y D. Antonio Villamor, no se opusieron á la ejecución, dando lugar por lo tanto á acusarles la re
beldía:5.* Resultando que el Procurador D. José Diaz Barragan se opuso en tiempo á la ejecución en nombre de Doña Emilia Villamor y Peña, y en el concepto de curador ad lona  de los menores Doña Carolina, Doña Dolores y D. Enrique Villamor y Peña, á quienes se mandaron entregar los autos por término de cuatro dias para que dentro de eilos precisamente alegase á nombre de sus representados excepciones y propusiese la prueba que creyese conveniente, cuyo traslado evacuó dentro del término en el concepto de curador de Doña Carolina, Doña Dolores y D. Enrique,- alegando las excepciones de pacto ó promesa de no pedir, la falta de personalidad del ejccutante y defecto legal en el modo de proponer la demanda:6.* Resultando que vueltos á entregar los autos^ á dicho Procurador Barragan para que evacuase el traslado á nombre de Doña Emilia Villamor, este en vez de allegar excepciones, solicitó se acumulasen los presentes autos al juicio universal de testamentaría pendiente en el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital; y seguido el incidente por sus trám ites, se declaró por auto de 8 de Marzo de 4871 no haber lugar, á la acumulación y por acusada la rebeldía á la Doña Emilia Villamor, declarándola perdido el derecho que para alegar excepciones habia dejado de usar dentro del término de la ley; cuyo auto fué continuado en todas sus partes por providencia, de la Sala primera de la Excma. Audiencia de' esté distinto; en 5 de Junio siguiente:7.® Resultando que habiendo fallecido el Procurador Don José Diaz Barragan, y prévias las oportunas diligencias que se practicaron, se mostró parte á nombre de Doña Emilia Villamor y como curador ad litem  de Doña Carolina y Doña Dolores Villamor el Procurador D. José Gudino, de cuya representación desistió después, sin que á pesar de haber hecho saber en forma á aquellas el desistimiento hayan nombrado otro nuevo Procurador, por lo que tanto á aquellas como á D. Enrique Villamor, que igualmente se le hizo saher nombrase también Procurador que le siguiese representando, se les declaró en rebeldía, acordándose que las notificaciones y diligencias que ocurriesen respecto á los mismos se entendiesen con los estrados del Juzgado:1.° Considerando que D. Eduardo y D. Antonio Villamor y Peña han dejado trascurrir el término de los tres dias que la ley concede desde que fueron citados de remate sin oponerse á la ejecución ni alegar ninguna de las excepciones que comprende el art. 963 de la ley de Enjuiciamiento civil, dando lugar á acusarles la rebeldía: ! ,2.° Considerando que á Doña Emilia Villamor se la’ declaró perdido el derecho para alegar excepciones, acusándola tam 
bién la rebeldía:; 3.* Considerando que la falta de personalidad del demandante, alegada por los ejecutados Doña Carolina, Doña Dolores y D. Enrique Villamor," carece de fundamento puesto que el Procurador D. Manuel Isarria tenia poder de su principal Don José García Paredes, constando en autos su existencia, cuyo poder ha vuelto á ser presentado, no habiendo sido probadas las otras dos excepciones alegadas de pacto ó promesa de no pedir y defecto legal en el modo de proponer la demanda:Visto lo dispuesto en los artículos 961 y 970 de la ley de Enjuiciamiento civil;Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada en estos autos contra los bienes que D. Eduardo, D. Antonio, Doña Emilia, Doña Carolina, Doña Dolores y D. Enrique Villamor y Peña hayan heredado ó hereden de Doña Dolores Peña, su madre, por la suma de 30.000 pesetas de principal, sus intereses á razón de 1.500 pesetas en cada semestre, á contar desde 1.® de Enero de 1866, y las costas causadas y que se causen hasta el total y efectivo pago al acreedor D. José García Paredes, haciendo trance y remate de los bienes embargados hasta cubrir dichas responsabilidades.Y por esta mi sentencia de remate, que además de notificarse en los estrados del Juzgado y hacerse notoria por medio de edictos en la forma prevenida en el art. 1.183 de la iey de Enjuiciamiento civil se publicará en el Diario de Avisos y 

G a c e t a  de esta capital y Boletín oficial de la provincia, lo pronuncio, mando y firmo.— Francisco García Franco.Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, estando celebrando audiencia pública hoy 14 de Julio de 1873.=Emilio Monet.»Corresponde á la letra con sus originales, de que doy íé y 
á que me remito. Y para que tenga efecto su inserción en la 
G a c e t a  de esta capital pongo el presente que firmo e n  Madrid á 16 de Julio de 1873.= Emilio Monet. X—130

San Vicente de la Barqncra.
Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente , Juez-de prim era instancia de esta villa dé San Vicente de la Barquera y sú partido &c.Por el presente cito y emplazo á D. M anuel, D. Mauricio, D. Juan , D. Inocencio, D. Feliciano y Doña Bonifacia Perez Vega, naturales del pueblo de Lamadrid, para que concurran á este Juzgado en el exp Miente de juicio v'ohmtario de testamentaria de su finado padre D. Miguel Perez de la C anal, vecino que fué del mismo pueblo, promovido por otro de sus coherederos D„ Julián Perez Vega; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en esta expresada villa á 9  de Julio de 1873.=Modesto Zamora Lafuente. =  Por mandado de S. S ., Juan Angel del Corro. X—129

CÓRTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Julio de 1873. 

P r e s id e n c ia  d e l  S r . V ic e p r e s id e n t e  Ce r v e r a .
Abierta la sesión á las tres y m edia, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
Quedó sobre la mesa, á disposición de los Sres. Diputados, 

una relación detallada de la heroica defensa hecha por los Vo

luntarios de Estella, dirigida por el Gobernador de Navarra al Sr. Ministro de la Gobernación , y remitida por este á fias Cortes.Se leyó por primera vez, anunciándose que pasaría á la comisión, una adición al dictámen sobre el proyecto de ley de presupuestos.El Sr. S a lv a o y :  Tengo el honor de presentar á las Cortes una exposición que el Capitán general de Cataluña, Gobernador civil, Diputación provincial, Ayuntamiento y Comités provincial y local de Barcelona elevan á las Cortes pidiendo se dignen declarar benemérito de la patria al malogrado B rigadier Cabrinety, y conceder á su viuda una pensión extraor- ainaria; y como quiera que á este pensamiento se haya ya adelantado ia Asamblea, ruego á la comisión encargada de este asunto se sirva activar sus trabajos, porque el Sr. Cabrinety ha muerto joven, dejando seis hijos, y es necesario que se re
suelva cuanto ántes lo referente á esa pensión.El Sr. S e e r e f a r i o  (Benitez de Lugo): Pasará á la comisión correspondiente.

El Sr. M c m ta lv o  : No habiéndome hallado ayer aquí cuando el Sr. Ministro de la Gobernación leyó los telegramas, debo, como Diputado, enviar hoy desde aquí el más sincero pláeeme al Alcalde de Peñaranda de Bracamonte por la conducta que ha observado en las actuales circunstancias, y por las palabras dignas y enérgicas que ha dirigido en el telegrama a lS r . Ministro de la Gobernación, excitándole á que continúe en tan laudables propósitos para que sirva á todos de 
ejemplo.El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Constará.El Sr. V a S Im e n a  : Debo recordar á la mesa que hace un mes presenté una proposición relativa al desestanco del tabaco, y esta es la hora en que no se ha dado cuenta de ella.El Sr. d e c r e t a r á o  (Benitez de Lugo): El Sr. Ministro de Hacienda pidió esa proposición para examinarla. Se le ha reclamado y no la ha devuelto todavía: inmediatamente queda devuelva se dará cuenta de ella para que el Sr. Valbuena pueda 
apoyarla.El Sr. I t o a r z a lm l  ó  I r i o m l o : No habiéndome sido posible hacerlo hasta éste momento, debo suplicar á la mesa se " sirva hacer constar mi voto conforme con el de la mayoría en lo relativo á la proclamación de la República federal.El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de L ugo): Constará en el. 
acta y en el Diario de Sesiones.El Sr. C i n t r e / :  Ruego á la mesa se sirva recordar al señor Ministro de la Guerra la petición que tengo hecha de una nota de las gracias concedidas con motivo de Ja rebelión ocurrida en el Ferrol en Octubre del año pasado, y hacer presente al Sr. Ministro de Marina tenga en cuenta la aflictiva situación en que se encuentra el Departamento del Ferro l, donde hace cuatro meses no se paga á las clases de Marina, hallándose ert la mayor miseria los braceros de la Maestranza. Yo bien veo que el estado del Tesoro es muy penoso; pero es extraño que haya puntos donde las obligaciones se satisfagan, al 
paso que en otros están desatendidas.El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Se recordará al señor Ministro de la Guerra la petición cíe S. S., y se hará pre
sente al de Marina su deseo.El Sr. Itg&béo: Tengo la honra de presentar varias exposiciones de los pueblos de Mata de Alcántara, villa do Navas del Madroño, Santa Cruz, Guijo de Granadilla y pueblo de la - Cumbre, en la provincia de Cáceres, en las que piden á las Cortes Constituyentes se sirvan restablecer el imperio de la ley de 1855, en que se declaran exentos de la venta los bienes 
de aprovechamiento común.El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Pasarán á la co
misión correspondiente.El Sr. V ic e p r e s i íS e i i te  (Cervera): Continúa la discusión pendiente con motivo del programa del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo.El Sr. Nouvilas tiene la palabra.El Sr. I\ouw a»a»: Sres. Diputados, siempre es difícil la 
posición del que tiene que hablar de la cosa pública, tratándose de hechos que á su personalidad están íntimamente ligados. Por consiguiente sólo vuestra indulgencia podrá ayudarme á salir airoso en el desempeño de tan ímproba tarea. No fijéis vuestra atención en lo rudo de mi acento; que mi profesión no es la de orador, sino la de soldado: fijadla toda entera en ios males que nos amenazan, que tienden á conducirnos á la desaparición de la República, la pérdida de la libertad y la ruina de nuestra patria. No es mi ánimo inferir inculpaciones á persona alguna determinada, ni trato de dirigir cargos á ná- die, ni siquiera defenderme de algunas inculpaciones que sobre mí han pesado. Basta á mi propósito una sencilla y exacta exposición de los hechos, y vosotros juzgareis después, y juzgará también la España entera.

La República ha heredado de la Monarquía dos fatales legados: la guerra civil y la indisciplina del ejército. La primera ha venido preparándose desde el reinado de Doña Isabel II, pués en aquella época se dió un gran incremento al bando apostólico, creciendo las sociedades religiosas, pululando por todas partes los conventos y los Seminarios, hasta el punto de que en los últimos tiempos de aquel reinado he visto en una población de 8.000 almas, como Vich, 600'sotanas, y he visto en Cataluña más de 4.000 estudiantes en los Seminarios, y esta semilla no podia ménos de traer el amargo fruto que ahora 
recogemos; pues si entonces no estalló la guerra c iv il, fué porque los discípulos de Loyola creian que todavía no habia llegado su tiempo; pero lo esperaban , y tan pronto como lo han juzgado oportuno han emprendido esa lucha que entre ellos y nosotros es á m uerte, y en la que ellos tienen únidad de miras y nosotros estamos altamente divididos.La indisciplina del ejército también data de aquella época, y de esto trataré más adelante.Al hablar de la guerra civil necesito referirme á la época de ia renuncia de D. Amadeo. Vosotros recordáis que cuando 
desapareció la Monarquía y se proclamó la República, llevábamos más de tres meses de lucha en Navarra y en las Provincias Vascongadas; que hubo un General en Jefe que vió crecer, desarrollarse y organizarse el carlismo, y que entonces 
eran reducidás y sin importancia las facciones de Navarra; pero que no obstante eso, eran dueñas del país y se paseaban con tranquilidad por donde lo creian conveniente, teniendo establecidas sus Aduanas en Valcárlos y Elizondo, y sus talleres en Urdax y Vera, sin que nuestras tropas pasaran del valle del Baztan y Cinco Villas, ni tuvieran con las facciones más que algunas escaramuzas cuando los carlistas las provocaban.Cuando tuvo lugar la proclamación de la República pasó el mando del ejército á otro General que lo tuvo muy pocos dias; y las cosas continuaban de lahnisma manera, cuando no sé si por mi fortuna ó mi desgracia fui nombrado General en Jefe del ejército del Norte. La enemiga de los hombres que producían la perturbación para que la República no pudiera marchar me persiguió en el Norte aun ántes de mi llegada: sin embargo, tuve la buena suerte de batir á los pocos dias de encargarme del mando á aquella facción, ya potente y vigorosa, 
qne se juzgaba invencible y creia que nuestros soldados no se atreverían á atacarla.

Con 3.000 infantes y 200 caballos se hallaba la facción en
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i as fuertes posiciones de Monreal, siendo desalojada de ellas por sólo 500 infantes y 300 caballos.^ Sin embargo de esta victoria, se supuso una derrota de las tuerzas republicanas, y 
hasta se quiso suponer que en Monreal sólo liabia unos £00 carlistas y fué precisa una carga del mismo Dorregaray para que se supiera que allí habia estado todo el grueso de la facción -Y po.r qué se hacia todo esto? ¿Era al General Nouvilas al que se hacia la guerra de esa manera tan villana? No: era á un General republicano, porque se queria que el marido re- 
cávese en un General radical para que de él dependiese todo, en términos de que, como vulgarmente se dice, pudiera volver
*’a *Para esto se han hecho tantos esfuerzos y se ha procurado constantemente introducir la indisciplina en el ejército, y se ha 
supuesto que el General en Jefe recibía millones y más m illones cuando vivia cási, y puedo decirlo muy alto, de la lim osna Que las Diputaciones provinciales de aquellas provincias daban. Hoy dia tiene el ejército del Norte en descubierto los meses de Mayo, Junio y Julio. El General en Jefe no ha visto 
un cuarto, ni necesitaba verlo, porque para eso hay un Intendente, y sólo ha manejado lo que se refiere á gastos secretos. 
Y sobre esto la Asamblea me permitirá que lea una nota de Jas cantidades entregadas al cuartel general con este objeto. Dice así: «SO de m arzo, entregadas para gastos secretos del 
cuartel general 2.000 pesetas: en 14 de Abril, idem id. id. 8.500 pesetas: 84 de Mayo, idem id. id. 8.500 pesetas: de 9 Junio, 
idem id. id. 8.500 pesetas. Total, 9.500 pesetas.» Debo añadir que después he recibido 8.500 pesetas unas,-lo  que forma un 
total de 18.000 pesetas, y este es el millón que ha gastado el General en Jefe y de que tanto se ha hablado.Pues bien: ahora pido yo que vengan aquí las notas de la Administración militar relativas á ios gastos que han hecho 
mis antecesores, y que se comparen con los que yo he hecho.

Y no se crea que con esto trato yo de dirigir inculpaciones 
á nadie, pues yo sé que lo que he gastado no basta para satis
facer á todas esas necesidades de confidencias y noticias que son necesarias en la guerra. Los otros Generales podrán ha
ber hecho ese gasto; yo no lo he necesitado; pero no por eso los acuso; al contrario, creo que en un solo dia se pueden gastar 10 ó 18.000 duros en confidencias que pueden ser a lta
mente provechosas. No quiero más que hacer constar lo que he gastado, y que se averigüe de dónde ha venido esa calum nia; por eso he pedido que vengan esos datos.Así, y únicamente así, daréis muestra de que volvéis por la honra del General á quien habéis confiado la suerte do la 
República en el Norte de España; honra que debeis apreciar como la vuestra, porque la honra del General es también la del partido. Tenia ganas de hablar en público de esto, porque . 
si algo estimo en la vida, es mi honra que es lo único que no sacrificaré por la patria ni por nádie. No quiero llevar más la faja de General; la renuncio, como renuncio también á seguir 
sentándome en este banco. Hoy concluye mi vida militar y  
política; hoy termina mi carrera de 45 años de penalidades, y  os presento mi dirpision del cargo de Diputado. Aceptadla; así 
os lo ruego. (Varios señores: No, no.)Ahora debo deciros algo respecto de mi campaña. He ido á Navarra y me he encontrado al país completamente dominado 
por las facciones. Ya os he dicho que estas tenían sus Aduanas en Valcárlos y sus talleres en Vera y Urdax. Ni un soldado nuestro pisaba la parte alta de Ja frontera de Navarra, y el ferro-carril estaba cubierto por yerba por hallarse interrumpido el tránsito. A los pocos dias de haber ido yo los trenes circulaban como en tiempos ordinarios; las facciones no pisan ya la 
Solana, la Ribera ni el valle del Baztan sino en pequeñas partidas; las Aduanas de Valcárlos y Eiizondo dependen del Gobierno de la República; y concretados los facciosos á las vertientes de Urvasa y Andía, se han visto precisados á pasar á Vizcaya, porque no tenían más salvación que la huida; y  si no he podido hacer más, es porque cada ocho dias tenia que ir á Vitoria ó Pamplona á implorar un socorro para mis soldados. Me permitirá la Cámara que lea la dimisión que presenté y las 
causas en que la fundaba.«Desde el 81 de Mayo, que reunidas las tropas procedentes de diferentes puntos, puesto por segunda vez ai frente de este ejército, emprendí las operaciones, me he visto obligado con 
harta frecuencia á suspenderlas, aunque por el menor tiempo 
que me ha sido posible, por carecer ele recursos con que aten
der á las necesidades del ejército. El 89 del mismo m es »Debo advertir que esta fecha es la del mismo dia en que 
tuve una larga conferencia con el Sr. Salmerón, testigo ocular 
de que tenia que perder la mitad del tiempo buscando recursos, y á quien encargué que hiciera presente al Gobierno que 
de aquella manera no se podía hacer la guerra. Vais á ver el 
remedio.»E1 89 del mismo mes, á fin de continuarlas sin interrupción, tuve que tomar 10.000 duros á préstamo á mi paso por Vitoria; pero el 6 de Junio tuve que suspender las operaciones, 
careciendo de todo recurso, y  mandar á Vitoria y Pamplona á fin de facilitarme algunos; esto dió un respiro á la facción, que pudo reponerse un tanto de las largas y penosas jornadas que la habia obligado á hacer. Emprendí con más ahinco la persecución; pero el dia 14 del mismo Junio tuve que pedir 80.000 
duros prestados al Banco de Vitoria para dar á las tropas los socorros de que carecían en absoluto. Continué con infatigable actividad y excelente espíritu del ejército, viéndome otra vez forzado, puesto que habia algunos batallones que ya hacia dos ó tres dias que carecían de socorros, y  que ninguno tenia más 
que hasta el 30, á torcer m i camino y  dirigirme á Pamplona en busca de un nuevo préstamo, que me facilitó patrióticamente la Diputación de Navarra, de 30.000 duros.»Debo advertiros que esta misma Diputación me habia faci
litado ya 35.000. Se dió libramiento al Intendente para que cobrara, y  á estas fechas no ha cobrado tampoco.

«Estas exiguas cantidades, V. E. comprenderá sólo sirven  para remediar momentáneamente el m al; y  cómo en las ac
tuales circunstancias no es posible moverse ni mantener la disciplina sin recursos pecuniarios, es más imposible au n , no 
solo terminar la guerra, sino hasta continuarla.«El Sr. Presidente del Consejo de Ministros me dijo el dia 8 de este mes en Pamplona que el 5 hallaría en Vitoria un m illón de pesetas; le di las gracias, porque de esta manera podía emprender con vigor y  sin interrupción una campaña activa. Me he dirigido á este punto, y  la desilusión ha sido bien dura; no he hallado ni una peseta; los habilitados de los 
cuerpos no han realizado un solo libram iento, porque , como he dicho en otras ocasiones, sobre las Tesorerías de estas provincias son y no pueden ménos de ser papel mojado.»Esto lo habia dicho ya repetidas veces.

« V. E. comprenderá que reducido á tan deplorable estado , atacado uno y  otro dia por los periódicos de todos los colores , hasta por los mismos que se llaman m inisteriales, sin 
que ninguno de ellos haya salido á mi defensa, ni aun la voz de algún Ministro haya resonado en las bóvedas del Congreso en pro de mi honra m ilitar, no es posible pueda yo por más tiem po, por poderosa que sea mi voluntad, por grande que sea mi energía y  por fuerte que fuese el temple de mí carácter, 
sostener lucha tan d esigual, mantener mi prestigio en el 
ejército, minado constantemente por los monárquicos que no

en corto número se abrigan en sus illas y tienen "ran interés en mermar y aun anular, si posible les fuera, mi autoridad.
»Convencido de que mis servicios á la República al frente del ejército del Norte no es posible sean hoy ni eficaces ni 

útiles, ruego á V. E. se sirva hacer presente al Gobierno de la 
República, y le suplico acepte la dimisión del mando del ejército del Norte que tengo el honor de presentar, y concederme el cuartel para Madrid.»

Esta  ̂ha sido la dimisión fundada que he hecho del cargo que tenia sobre el ejército del Norte.
Pero no es esto solo. No he tenido que luchar únicamente 

con la falta de recursos que me lia impedido recoger el fruto de mis afanes y el de las fatigas de. un ejército tan disciplinado, tan bravo, tan entusiasta por la causa de la República como el del Norte, sino que he tropezado además con otras 
contrariedades. Yo he separado algunos Jefes de columnas por su falta de actividad y ce lo , y á los pocos dias he visto á uno de ellos nombrado para Gobernador militar de Madrid. Con tal ejemplo, ¿qué ejército tiene disciplina y subordinación? ¿Qué General en Jefe puede hacerse respetar? Hoy mismo está man
dando ese Brigadier, á quien separé por falta de actividad y de 
voluntad. Yo me he visto en la precisión de nombrar tres F is
cales que actúen por falta de cumplimiento de algunos Jefes militares ; y Diputados hay aquí por Vizcaya que saben muy 
bien que, si mis órdenes se hubieran cumplimentado, habrían concluido las facciones de Navarra.-

Se ha dicho que yo no daba parte de acciones frecuentes. ¿En qué época las ha habido con mayor frecuencia? ¿No han estado allí tres meses los Generales Moriones y  Pavía? ¿Qué 
acciones han dado? Véase las que ha habido durante mi man
do, y se observará que no han pasado do dias sin que haya tenido lugar un combate más ó ménos sério. No es culpa mia, 
por otra parte, tener un enemigo que siempre huye, ni que no 
se, hayan mandado todos los batallones que debieran ir , para lo cual di yo orden en los pocos dias que fui Ministro de la Guerra. Fueron cuatro batallones m énos, y esto ha sido causa de que se pierda un tiempo precioso.

Pocos dias han trascurrido desde que dejé el mando, y sin 
embargo han bastado para que se me haga justicia. Cuando dejé el mando del ejército del Norte, columnas de 1.400 ó de 1.500 hombres eran el espanto de las facciones, y hoy se dice que los facciosos sitian á Bilbao. Yo no lo creo, y  la verdad es que todos contribuimos á formar atmósfera carlista es
parciendo ciertas .noticias. Los facciosos de Navarra llegarán cuando más á 5.000; cuando yo dimití no pasaban de 3.000, y én Vizcaya llegarán á unos 8.000. Se habla, de desembarco de armas, lo cual tampoco es cierto, porque las armas salen de las fábricas del país. Es preciso decir aquí la verdad entera. Creo que es fácil concluir con las facciones de Navarra y de 
Vizcaya si no se pierde el tiempo, pues el dia que cuenten con armas tendrán 30.000 fanáticos á su servicio. Allí la guerra, debe hacerse á muerte, y el único modo de que sea eficaz es el de prescindir de una legalidad imposible.Yo he tenido que poner en libertad á prisioneros cogidos con las armas en la  mano y con señales evidentes de haber hecho uso de ellas, porque, sujetos á sumaria, el pueblo entero 
ha declarado que iban de bagaje. Yo pregunto si puede hacerse así la guerra, cuando por otra parte los cabecillas facciosos no proceden en esa forma y  fusilan al que les parece. No hay igualdad por tanto de condiciones en el modo de hacer la guerra en un país en que, generalmente hablando,, puede decirse que no hay quien no esté en rebeldía. Yo no pido auto
rizaciones de ninguna clase, porque no pienso volver á encar
garme del mando; pero quiero que al que j o  h ágase le den facultades para hacer la guerra como, es, debido. Papa mí nada quiero, puesto que ya he dicho que hoy concluye mi vida militar y  política.El Sr. f iS c l ie v a r r ie ta :  Al par que algunas equivocaciones en que ha incurrido el Sr. Nouvilas, ha dicho también grandes verdades. Hace tiempo que en las Provincias Vascongadas se siente la necesidad de adoptar determinaciones enérgicas como 
las que ha expuesto S. S. 'Los que vivim os allí hemos presenciado con escándalo por espacio de mucho tiempo que el importe de las cantidades que 
los Municipios y el Gobierno abonan á los pueblos por las raciones para las tropas pasaba íntegro á los carlistas, que de este modo han ido organizando su ejército con nuestros recur
sos y dando vida á una guerra que amenaza ser peligrosa para la causa de Ja República.

El procedimiento observado por todos los Gobiernos regu
lares en las guerras civiles ha sido primeramente quitar los medios de subsistencia á los insurrectos, y después castigar 
con mano fuerte á los autores y  cómplices de la insurrección.

Si apénas formadas Jas primeras partidas se hubiera im
pedido la entrada y salida de mercancías del Ebro en adelante, es seguro que las partidas hubieran tenido que disolverse por 
falta material de medios de subsistencia.Si al mismo tiempo se hubiera tratado con mano dura á los Jefes y cómplices del m ovim iento, no correrían .aventuras 
por aquellas montañas personas de arraigo en el país.Pero en lugar de hacer esto, se ha tolerado que circulen las mercancías como en tiempos normales, dando lugar á que 
las partidas carlistas recauden más de 50.000 rs. diarios por el impuesto que han establecido, y con el cual se han armado, 
equipado y municionado.Hora es ya de que termine tal estado de cosas y. de que se haga responsables de ese crimen nacional á los que han sumido á España en una guerra desastrosa. Los pueblos que son 
adictos al Gobierno han tenido que armarse y fortificarse por su propia cuenta; y  la impunidad concedida á los carlistas, la 
apatía y la inactividad del Gobierno ha venido á dar aliento a 
los antiguos caudillos de la guerra de los siete años, que no 
pensaban en volver á tomar las armas.No crea el Sr. General Nouvilas que yo trate de inculparle 
por su conducta militar, que á mi juicio ha seguido con mucha gloria y  mucha inteligencia. En este punto debo declarar que, según he oido á personas competentes, el movimiento que em
prendió el General Nouvilas miéntras estuvo en Ceberio contra las partidas carlistas fué inmejorable y superior á los que se habían ejecutado durante la guerra de los siete años.

Si entonces el Comandante general de Vizcaya, cumpliendo las órdenes del General en Jefe, hubiera, concentrado sus fuer
zas sobre la línea de Durango á B ilb ao , las facciones Olio y  Dorregaray hubieran sido destruidas ántes de rebasar la línea 
de Zornoza. ,Ajeno á la ciencia militar, pero como uno de los Vocaies de la Junta de armamento de aquella provincia, debo declarar que 
es cierto que, si se hubiera coadyuvado por todos á los planes del General Nouvilas entonces, es m uy posible que no hubiera 
ya facciones en Navarra.Ahora, como Diputado por V izcaya, debo rectificar una 
equivocación del Sr. General Nouvilas. Dice S. S. que no pasan 
de 8.000 los carlistas en armas que hay en Vizcaya, y yo tengo motivos para afirmar y sostener que pasan de 5.000, todos armados con los fusiles desembarcados el dia 18 entre Lequeitio 
y Ea, traídos por un vapor de los detenidos por el Gobierno inglés. Y la prueba de que ascienden á ese número las faccio
nes, es que el dia 88, según noticias de una carta que he reci

bido de Lequeitio, estaban escalonados 1.500 hombres cerca do Bilbao esperando la columna del General Lagunero para atacarla.
Para terminar debo decir, de acuerdo con el General Nou

vilas, que á mí también me pesa la consideración que por una. parte de la Cámara se tiene con ese partido que ños está haciendo hoy una guerra cruel y encarnizada: si esos Sres. Diputados vieran á honrados liberales y padres de familia fusilados, quemados ó colgados de un árbol sin más delito que ser republicanos, seguramente que declararían como nosotros una. guerra de exterminio á esos bandidos del tradicionalismo.El Sr. Nouvilas: Poco tengo que rectificar, pues el señor 
Echevarrieta se ha contraido principalmente á una apreciación mia sobre el número de facciosos que hay en Vizcaya; y como 
S. S. sostendría su cálculo y  yo el mió, no llegariamos á ningún resultado cierto. Sin embargo, debo manifestar que en esto punto del número de facciosos y armas desembarcadas ha habido siempre grande exageración. El mismo Sr. Echevarrieta me ha dicho que los fusiles llegados á Lequeitio eran 15.000 y  habían pasado por Zornoza en 60 carretas, y es indudable que 
ese número de trasportes no pueden conducir más de 3.00G armas.

Respecto á la indisciplina del ejército del Norte, puedo asegurar que el estado de ese ejército es- el más brillante en que. jamás se ha encontrado otro alguno, y las Cortes Constituyentes pueden tener plena fé de que no faltará á sus deberes y á. sostener los acuerdos que de ellas em anen, siempre que sea  dignamente mandado.
Suspendida esta d iscusión , se dió lectura de la siguiente proposición:
«Pido á la Cámara se sirva declarar que ha oido con satisfacción las explicaciones del Diputado General Nouvilas, por 

las cuales ha dejado á salvo su nunca desmentida honra militar.»
«Palacio del Congreso 84 de Julio de 1873.=  T. Payela.»En su apoyo dijo
El Sr. P a y e la :  La Cámara ha oido las explicaciones del Sr. General Nouvilas, con las que ha contestado á las calum

nias de que ha sido objeto en su honra militar y política, de
biéndose acaso á ellas el propósito que ha manifestado de renunciar su faja de General y  retirarse á la vida privada. Yo* 
por tpnto, ruego á la Cámara se sirva aprobar la proposición, pues el General Nouvilas ha sido calumniado, pero no por los  verdaderos republicanos, sino que esas sospechas, debe saberlo S. S., han venido, no de sus amigos políticos, sino de Generales que hoy quieren ser más republicanos que el Sr. Nouvilas, 
único General de la víspera en el partido republicano, que 
hasta hace poco tiempo no contaba más que con dos Generales 
de sus ideas.Creo que no necesito decir más en apoyo déla  proposición*Prévia la oportuna pregunta, fué tomada en consideración 
la proposición; y  acordándose que se discutiera en el acto, fué aprobada sin debate por unanimidad.E iS r. Vicepresidente (Cervera): Se ha presentado por el Sr. Navarrete y otros Sres. Diputados una proposición que la mesa entiende que no es incidental; pero insistiendo estos: señores en que lo e s , se va á dar cuenta de ella al Congreso para que decida.El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Dice así la proposición:«Los Diputados que suscriben tienen el honor de someter 
á la aprobación de las Cortes Constituyentes la siguiente proposición incidental:

«El Congreso veria con gran satisfacción que por el Poder - Ejecutivo se adoptaban sin demora las disposiciones conducentes á que no se aplicara en la Península, islas adyacentes y  colonias, por ninguna clase de delitos, la pena de muerte que todavía mancha nuestros Códigos, en tanto que discute y vota una ley aboliendo para siempre dicha pena; abolición que constituye una de las más nobles y vehementes aspiraciones del partido republicano democrático federal.»«Palacio del Congreso84 de Julio del873 .=José María Orens e ^  José Navarrete. =  Francisco Suarez. =  N. E stév a n ez .=  C. M. Som olinos.=Juan Alvarez Bocalandro.-=r J. Manuel Ca
bello de la Vega.»El Sr. Vicepresidente (Cervera): ¿Entiende la Cámara, que esto es una proposición incidental?

El acuerdo de la Asamblea fué negativo.
Reforma del reglamento.

Leido el dietámen de la comisión, y abierta discusión sobre él, dijo en contraEl Sr. C t t s a ld w e r o :  Con el reglamento que hoy rige en. 
la Cámara se ha consignado el principio de que la minoría, pueda tener participación en las comisiones con objeto de quef> representadas en ellas todas las opiniones, se eviten las enmiendas que suelen entorpecer los debates.

Al mismo tiempo se establecen ciertas prescripciones y Ia¡ concurrencia de un número determinado de Diputados para votar definitivamente las leyes, á fin de que estas salgan de aquí con el prestigio conveniente, que no puede darles una votación  exigua ó en que sólo esté representado un lado de la Cámara* Pues bien: hoy se vienen á modificar estos principios, que son 
esenciales.Según propone la com isión, el art. 55 del reglamento quedará redactado en la forma siguiente:«Art. 55. Si por ausencia, enfermedad ú otra causa faltare 
algún individuo de la comisión, se entenderá que esta subsiste, 
y podrá dar dietámen miéntras queden tres Diputados.«Cuando por una causa permanente falten de una comisión seis de sus Vocales, las Cortes nombrarán los que falten por eí procedimiento de su primitiva elección.»Hoy las comisiones se componen de nueve individuos, pero 
con arreglo al nuevo artículo pueden quedar reducidos á tres; y  yo pregunto: siendo el espíritu del actual reglamento que en  
las comisiones estén representadas todas las opiniones, para que la discusión detenida y pacífica que haya en su seno facilite luego la que ha de haber en la Cámara, toda vez que los individuos de la minoría han de influir con sus amigos para 
que así se verifique, ¿cómo ha de responder á ese espíritu del reglamento una comisión de tres Diputados? Y, señores, nunca se ha considerado existente una comisión donde falta 1a mayoría de sus in d ivid uos: siendo estos n u eve, son necesarios 
cuando ménos cinco para dar dietámen.Respecto á la votación de las leyes, hay que tener en cuen
ta que las actuales Cortes, notando que esas votaciones no se hacían siempre de una manera conveniente, y  salían de aquí las leyes poco autorizadas, dispusieron en el reglamento vigente que estas se votaran nominalmente y con ciertos requisitos 
que las revistieran de gran solemnidad. Y esto es lógico, pues 
en las Cámaras no faltan nunca las mayorías, á no ser por motivos justificados; así es que, cuando una votación se ha repetido hasta tres veces sin llegar á ser aprobada la ley , debe en
tenderse que la Cámara la desecha.Ahora se propone precisamente lo contrario; es decir, que 
si en la tercera votación no hay el número suficiente exigido  por el reglam ento, la ley se considera aprobada por la m ayo
ría de los que tomen parte en ella, sea cualquiera su nitonero*
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E s decir, que puede hacerse una ley con 30, 4-0 ó 60 Diputados, 
lo cual no me parece digno de la gravedad de las Cortes.

Cuando una ley deja de votarse, no es por falta de número, 
sino porque no representa la voluntad de la m ayoría de la Cá
m ara; esto es lo que sucede generalmente, y en ese caso la ley 
no debe pasar. Hace pocos dias no pudieron ser votados varios 
proyectos, y hoy lo serán porque la m inoría ha vuelto ; luego 
la  dificultad para la votación no nacia del núm ero de D iputa
dos, sino de causas políticas.

Por otra parte, señores, ¿no será m ayor la  autoridad de las 
leyes concurriendo á la votación la m ayoría y la m inoría, que 
no votadas sólo por aquella? Es indudable.

Por eso se ha querido que la ley tenga toda la solem nidad 
por medio de votaciones num erosas, llevando así las leyes el 
prestigio que deben llevar. Si son votadas por pocos Diputados, 
serán  leyes sin autoridad y saldrán  de aquí desprestigiadas. 
Yo creo que os parareis ante estas observaciones y no modifi
careis el reglamento , porque el antiguo en este punto no ha 
dado tan malos resultados. H asta ahora sólo ha ocurrido una  
dificultad para la votación definitiva de una ley, y esto no ha 
sido por culpa del reglam ento , sino porque se habían retirado 
de la Cámara 67 Diputados, sin contar otros muchos de la m a
yoría que no habían asistido á la sesión por razones políticas 
ó personales.

En cuanto á las com isiones, si están incom pletas, deben 
completarse y seguir como están , pero dejándolas siem pre con 
la  autoridad que da el núm ero de sus individuos. En estas dis
posiciones reglam entarias á todos nos guia sólo el acie rto , y  
por eso creo que deben dejarse como están hasta que la p rác
tica  nos dem uestre sus inconvenientes.

El Sr. B «* irl> e rá : Debo confesaros que de nádie m enos que 
del Sr. Casalduero esperaba yo que #e opusiera al dictam en, 
puesto que S. S. pertenece á una de las fracciones de la  Cá
m ara  que desean im prim ir aquí m ás actividad. Esa actividad 
h a  tropezado con el reglam ento que nos rige , oponiendo obs
táculos lam entados por todos.

E n  cuanto á lo de las com isiones, sólo debo decir que to 
dos los que hayan pertenecido á alguna saben que han pasado 
m uchos dias sin poder dar dictam en acerca de un asunto por 
no haberse reunido el suficiente núm ero. ¿Se puede continuar 
así? ¿Debe consentirse que una Cám ara esté condenada á la  
inacción por una cuestión reglam entaria? En las comisiones á 
que S. S. pertenece, ¿han  podido reunirse cinco individuos 
alguna vez? (El Sr. Casidduero : Sí.) Pues en las que yo estoy 
no  ha sucedido eso. E s lam entable que esa inacción de las co
m isiones nazca de que muchos de sus individuos no asistan 
por causas m uchas veces no justificadas.

Pues b ie n : si el Diputado no asiste, debe considerarse co
rno señal de que pasa por lo que sus compañeros acuerden. La 
comisión cree que los asuntos m archarán  con m ás celeridad 
aceptando sus ideas. Cuando las comisiones se nom braban por 
secciones, eran diferentes las c ircunstanc ias; pero ahora son 
las comisiones perm anentes; cada una entiende de diferentes 
asuntos, y resu lta  que cada uno de_> sus individuos tiene, que 
poner dos ó tres dictám enes, y no .asiste á la comisión hasta  
que term ina sus trabajos, encom endando á  los dem ás los otros 
dictámenes.

E n cuanto á las votaciones definitivas, el reglam ento ac
tual hace imposible la  ley, y en todos los Parlam entos del 
m undo sucederá lo mismo m iéntras no haya  un medio coer
citivo que obligue á asistir á las sesiones al> Diputado, como 
sucederá una vez establecidas las dietas.

Los reglam entos anteriores á este hacían una cosa peor. E n 
los de 1847 y 1864 se disponia que no fuera necesaria lá vota
ción nom inal, y sucedía que las leyes pasaban por sorpresa. Lo 
m ism o sucedió aquí en la legisla tu ra  pasada respecto de la ley 
relativa al ferro -carril de Gerona á la fronteras se leyó en alta 
voz; se pidió votación; no se reunió suficiente núm ero de vo
tantes; se volvió a leer en esa m ism a sesión, durante la cuai 
la  Cámara estaba distraída y sin pensar siquiera en lo que se 
leía, y sin más ni más se aprobó la ley. La comisión ha  creído 
evitar quedas leyes pasen así, preceptuando que la votación 
definitiva no sea en la  m ism a sesión en que term ine la d iscu
sión , sino prévio anuncio de la Secretaría dentro de las tre s  
«esiones in m ed ia ta s ; y si en la segunda votación se ve que no 
h ay  núm ero suficiente de Diputados, entonces se convoque por 
medio de la G a c e t a  á  los Diputados, que no asistan  á la s  se
siones, poniendo en su conocimiento que dentro de seis dias 
va á tener lugar la tercera-votación.

El Diputado que no asista es señal de que aprueba la ley. 
Yo, señores, siempre he considerado que los Diputados que se 
abstienen de votar se colocan en actitud facciosa. Recuerdo 
que la m inoría  de la pasada legislatura tra tó  de re tira rse  del 
salón siempre que se votara una ley, y después no se tomó 
este acuerdo porque todos convinimos en que era colocarse en 
u n a  actitud facciosa.

El Diputado está en el deber de votar, b ien-en  p ro -ó bien 
en contra, para que sea pública y -term inante sü opinión-sobre 
los importantes asuntos de su país. Hace m uchos dias que la 
minoría está dentro de la Cámara; y sin embargo de estar á- 
ia orden del día votaciones definitivas de v a ria s1 leyes- im por
tantes y en que estam os • interesados todos, aun no ha podido 
reunirse aquí el núm ero 'suficiente de D iputados'para votarlas.

Y esto lo prueba el que habiendo dado orden la P residencia  
á-ios Sikes. Secretarios--para que cuenten' á cada instante el n ú 
mero de Diputados que aquí se- hallan p a ra  procedersé á-vo
taciones definitivas, estas no han podido todavía  te n e r1 lugar., 
¿Vamos á cruzarnos-de brazos porque varios D iputados so h a 
yan  resistido-á d a r  su voto en algunas ley es Y - ¿H ay algo más 
lam entab le 'que la inacción de un Congreso?-

En tanto que las Cortes acuerdan él modo de obligar á  los 
D iputados á -que asistan-,- ruego al Congreso -que acepte esta 
modificación , único medio- de que m archem os en la im por
tante misión que se nos ha^ confiado.

El Sr. C a sa l el n ero : E'n cuanto á las com isiones, lo- que 
sucede1,es que tienen excesivo trabajo sobra ellas,-©orno es n a
tu ra l tratándose de unas Cortes Constituyentes; pero n-o es que 
sea difícil el que se reúnan  suficiente núm ero de individuos. 
Yo pertenezco á la s  do 'G racia y - Justicia y de - incom patib ili
dades, y nunca he visto que haya faltado núm ero suficiente de 
individuos. En la de G r a c ia j  Justicia sucede que, siendo sus 
asuntos de im portancia tan  inm ensa, no puede dar dictam en de 
sus trabajos á cada instante. En cambio en la-de- incom patibi
lidades, que no hay tanto trabajo, se h a  leido el dictam en de 
un proyecto á Ibs 24 horas,.de presentado. Así, pues, lo que hay  
que buscar es' el m edio de que el trabajo- se reparta m ás 'eq u i
tativam ente entre los individuos de la Cámara,

En cuanto á quemo ha habido votación posible de las leyes 
por falta  de número, no hay  verdadero motivo para decirlo.

Hace algunos dias han ocurrido  aquí dos votaciones * u na  
dé ellas autorizando* á un individuo de esta Cámara-para for
m ar M inisterio, y dio por resultado 404 votos contra i i í ;  y 'la 
otra votación sobre 3a declaración de p iratería , y resultaron 
votantes en núm ero de 90 contra 420, Ya ve, pues, la comisión 
cómo hay núm ero suficiente.

De modo que el conflicto que ántes lam entó S, S / no ha 
venido por el reglam ento , sino por una  condición accidental:, i 
s o m o fu e la  retirada de la  m inoría. En cuanto  á las comisío^

nes, no sólo creo que el núm ero que propone la  comisión es 
escasísim o, sino que tengo la convicción de que los nueve in 
dividuos de que hoy se componen es tam bién escaso. Yo qu i
siera que constasen de mayor n ú m ero , porque se repartirían  
mejor los t r a b a jo s ,y  sus acuerdos tendrían  naturalm ente m ás 
autoridad. C reo , por lo ta n to , que la comisión debe re tira r el 
d ictám en, porque si insiste sobré todo en la  cuestión de las 
votaciones defin itivas, va á llegar dia en que una  ley-salga de 
aquí votada por tres ó cuatro Diputados.

El Sr. B a r b e r a :  Ha vuelto S. S. á hacer el mismo ar
gumento que yo hice en defensa de la reform a del reglam ento. 
Precisam ente porque hay m ucho trabajo , porque las com isio
nes son ahora perm anentes, es por lo que no se reúne núm ero 
suficiente para  tom ar acuerdo.

Hay, p u es , necesidad, ó de volver al antiguo sistem a de las 
secciones ó comisiones especiales para cada p royec to , ó dar 
latitud para que con corto núm ero se pueda dar d ictám en so- 

. bre un asunto.
En cuanto á las votaciones defin itivas, yo me atengo á lo 

que está sucediendo. Hace ocho dias están puestas á votación 
definitiva leyes im portan tísim as, y  no pueden ser aprobadas 
por falta de n ú m e ro ; y  la Causa está en el reglam ento , por
que la aprobación definitiva de las leyes , ta l como el reg la
mento ex ige , es m uy difícil, por no decir imponible. Si vol
vemos' á poner Ja votación ordinaria  que exigían otros reg la 
m entos, es de tem er en esta Cám ara tan  apasionada que a l
guna ley se aprobará por sorpresa; para ev itar esto proponem os 
que haya dos votaciones nom inales, y  una tercera  anunciada 
por la G a c e t a  , y de esta m anera no cabe sorpresa alguna. A sí, 
pues, no h a y  m ás rem edio que, ó condenar á la  Cám ara á la  
inacción , ó exponernos á  que pueda ser so rprendida, ó aeep^ 
ta r  la  reform a ta l como la proponemos.

E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): Se suspende esta dis
cusión. Se va á proceder á  la  votación definitiva de varias 
leyes.

Se leyó, revisado por la comisión de corrección de estilo; se 
declaró conforme con lo acordado y se aprobó definitivam ente 
por los 491 Sres. D iputados siguientes, el proyecto de ley sobre 
incautación de los bienes del Patrim onio  que fué de la Corona:

Señores que dijeron si:  !

Cagigal. > Carné.
Benitez de Lugo. ; T orre A jero.
Maisonnave (D. E leuterio). Ladico.
Cabello de la  Vega, Castilla,
A ura B oronat. Del Rio y R am os.
Al varado. Guzm án.
Cacho. Fernandez Vitítorio.
López Santiso. Jim eno García*
Ugarte. R ojas.
Suñer y  Capdevila (m enor). Roqué.
Suñer y Capdevila (m ayor). G uillen F lores.
Clavé. A lguacil.
Monturiol. Val.
G rú y M endiluce. Sam pere.
R odríguez Sepúlveda. Castelar.
Pedregal Guerrero* Gorría.-
Orense' (D. José María). R egaeira.
Castilla; Insa.
Suárez1 García*. Carrion*
L a Rosa. P a lm a y Reyes;
Tom ás y Salvany. Jurado;
Jim énez Ilzarbe. U rru ti.
Sánchez Yago (D. Domingo). Bes y Hediger.
Moreno R odriguez. Brogeras,
Garrido. H errera.
Meca. Escobar.
Sam aniego. 7 A guilar.
R ivera  (D. Valero). Perez Pardo*
Corchado. R am írez Duro.
M ainar. Quesada¿ j
Bonet. Puigoriól.
Isabal. Gamboa.
F anton i. M artínez.
V illapadierna; A lvarez López.
Sarda. Montero.
V ilialva. Muro.
Blanco V illarta. Alcoba.
González H ierro. T orres (D. José M aría).
Vaibuena. F ernandez Ortega.
A vizanda, A lean tú.
Guillen F lores. Castellano.
Pinedo. N ouvilas.
De A ndrés Mon tal vo . P laza.
G uerrero y Ludeña. R uiz Cham orró.
Soriano Prada. Canalejas,
Som olinos. M artin de Olías.
N avarrete. García (D. Bernardo).
Díaz Q uintero. Orense (D. A ntonio María).
G arcía M artínez. G ilB erges.
G aliana. G arcía Morales.
Lafuente. Español.
Velasco. Santos Manso.
Redondo Franco. R uiz Llórente:
R ebullida. Torres y Torres.
G utiérrez A güera. García López (D. A nastasio).
Jim énez Mena; Paz Novoa.
Perez Pastor; Huder.
B arbera. Mendez Brandon.
Salabcrt. González Alegre.
C intren . Moran (D. Miguel).
B etancourt. Martínez y M artínez.
Martí y T arra ts . Valles’ y R ibot.
López Vázquez, G arcía P retel.
González Valledoc. Rodriguez Teijeiro .
Casalduero. Martínez Tejada.
Pedregal' Cañedo. Martínez Pacheco.
Moreno Redondo, Gómez C uartero.
Sáinz y R ueda. Muñoz Nougués.
Abad; Z abala.
V erdugo.’ E chevarrieta .
C hacón y  Calderón. G arcía A lvarez.
Cayuela. B artolom é y Santam aría .
P lá  y  Mas. P orta lés.
Bach y S erra , Caballero.
R odriguez Arango, Ayuso.
A lm agro. Sorní.
Puente! y  Jim énez. Colubí.
P^rcz Costales. A vila.
M aisonnave (D: Juan)* Cuesta Olay.
P lá  y M artí. González Rio.
Moure. P í y M argallúD , Joaquinú
Aibis. Cala.
T o rte iía f R ubio .
T útátn  Al barran .
Malo de Molina- L abra.
(M úeáv ■ Caso ,y Díaz.

Fernandez L atorre. Payela.
P lá  de Huidobro. E rcazti.
F u ille ra t. Ber nales.
G arcía Marqués. Prefum o.
Haro. Socías.
M ontemayor; A rm en ti a.
Suau. Abarzuza;
Moreno R oure. Estévanez.
Sicilia. Sr., V icepresidente (C ervera;..
A lvarez Bocalándite.

T o ta l, 494.
Diputados adm itidos.................................  362
Mitad m ás uno  ..................................... 4 82
N úm ero de votantes   ........... .. 494

El Sr. S e c r e t a r io  (Cágigal): Queda definitivam ente apro
bada esta ley.

Se leyó igualm ente, revisado por la  comisión de corrección 
de estilo; se declaró conforme con lo acordado y se aprobó de
finitivam ente el proyecto de ley autorizando á las D iputaciones 
provinciales para  im poner contribuciones de guerra , por 434 
votos contra 55 en la  form a siguiente:

Señores que dijeron sí :

Cagigal. Montemayor.
Moreno Rodriguez. G uerrero Ludeña.
M aisonnave (Dv E leuterio). A lbis.
Palanca. Santos Manso.
Sam aniego. Paz Novoa.
G rú y Mendiluce. F ernandez Victorio.
A lvarez López.: R ojas.
Meca y Corceles. Giiell y  Mercadé.
Cacho. G ilB erges .
P lá  y  M artí. Val.
Pascual y  Casas. ' Sam pere.
Morayta. Castelar.
U garte. R egueira.
Suñer y  Capdevila {mayor). Moran (D.- Miguel).
Suñer y  Capdevila (m enor). H errera .
M onturiol. in sa.
López Santiso. GomeziGuartero.
P laza. García. A lvarez.
Bonet. M iranda.
Lafuente. P uen te  y  Jim énez.
Soriano P rada . A guilar.
Tom ás y Salvany. Perez Pardo.
Español. R am írez Duro.
Carné. Quesada.
Rodriguez Sepúlveda. Pascual y  Castañon.
Cuesta Olay. M artínez.
Brogeras. G arcía Marqués.
Bes y Hediger. Fernandez Ortega.
Corchado. T orteüa . .
Fantoni. M artin de Olías.
López Vázquez. De A ndrésM ontalvo.
G utiérrez A güera. B érnales.
R uiz C ham orro. G arcía López (D. Anastasio)..:
Fernandez L atorre. - P í y  Margali (D. Joaquin).
González H ierro. Perez Costales.
Blanco Villarta* G arcía  P retel.
Salm erón. M ainar.
González (D. José Fernando). Zabala.
Gamboa. Cintron.
A vizanda. Ayuso.
Guillen F lores. T orres (D. José María),
A lcantú; R egidor.
Estévanez. Tapia.
A rm entia. A ura Boronat.
Socías. P o rta lés .
T orre A jero. V illapadierna.
G arcía Morales. T orres y  Torres.
Canalejas; Del R io y R am os.
B ar ber á. Jim énez Mena.
G arrido. Sorní.
Salabert. Payela .
González Valledor. V elasco.
Pedregal Cañedo. Pedregal G uerrero.
Moreno Redondo. Almagro y  Díaz.
González Rio. N ouvilas.
Redondo F ranco . González A legre.'
Carrion. Muro y López Salgado.
V ilialva. Abad.
P lá  y Mas. Caballero.
Bach y  Serra. Gómez Sigura.
A raujo. E chevarrie ta .
U rru ti. Obertin.
Cohibí. Maisonnave (D. Juan).
Valles y  R ibot. Fu ille ra t.
Moreno Barcia'. Castillo.
Alonso. T utau.
Correa.

T otal, 434.

Señores que dijeron no:
B enitez de Lugo. * Malo de Molina,
P lá  de H uidobro. Prefum o.
Ladico. Roqué.
Al barran . Suau.
Díaz Q uintero. Sardá.
Galiana. Gómez Marín.
A lvarez Boealandro. Sanrom á.
R uiz Llórente. M artínez de Tejada,
G arcía (D. B ernardo). R odríguez Teijeiro.
Muñoz Nougués. B etancourt.
Labra. Suárez G arcía.
R ivera  (D. Valero). Cabello de la  Vega,
Casalduero. Caía.
N avarrete. M artínez Perez.
Moure. Carrasco de M olina,
R ebullida. Verdugo.
G orría’. E rcazti.
Isabal.  ̂ Molinero.
Jim eno  y G arcía. Vázquez Móreiro,
Palm a. Ojea.
Castilla., Vaibuena.
Perez P astor. La Rosa.
G arcía Martínez. Moran (D. V alentín).
Marti nez y  M artínez. M artínez Pacheco.
Vicente y  Monzon. Avila:
Velasco. Benot.
Sáinz de Rueda, Sr. V icepresidente (Cervera),
Chacón.

Total, 5o.
Diputados a d m itid o s ...................   36%
Mitad m ás u n o   ..........   482
N úm ero de votan tes   —  . . . . . .  489
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El Sr. S ecretario  (Cagigal): Queda definitivamente apro
bada esta ley.

Se leyó, revisado por la comisión de corrección de estilo, 
declarándose conforme a lo acordado, el proyecto de ley re
gularizando el trabajo en los talleres; y precediéndose á su 
votación definitiva, resulto aprobado por 148 votos contra 42 
en la siguiente form a:

Señores que dijeron sr.
Torre Ajero. Albis.
Gómez Marin. Armentia.
Plá Huidobro. García Martínez.
Palanca. Malo de Molina.
Samaniego. Haro.
Sardá. Sánchez Yago (D. Domingo).
Al varado. Socías.
Carrion. ( La Rosa.
Almagro y Diaz. Rojas.
Plá y Martí. Vicente y Monzon.
Grú y Mendiluce. Gorría.
Puente Jiménez. Jurado.
Gamboa. García Alvarez.
Ügarte.  ̂ Tutau.
López Santiso. ' Miranda.
Tomás y Salvany. Pascual y Castañon.
Villalva.  ̂ Quesada.
Suñer y Capdevila (menor). Jiménez Uzarbe.
Alonso. Olave. ,
Monturiol. Correa.
Fuillerat. Montero.
Lafuente. Casalduero.
Meca. Cala.
Vallés y Ribot. Alvarez Bocalandro.
Sorní. Fernandez Ortega.
Sor i ano Prada. Moreno Roure.
Rodríguez Sepúlveda. Castellano.
Sampere. Tortella.
Orense, Suau.
Suarez García. Valbuena.
Carné. Martin de Olías.
Corchado. Redondo Franco. i
Brogeras. Bonet.
Payela. López Vázquez.
Fantoni. Españól.
Fernandez Latórré. Insa.
Ruiz Chamorro. Bes y Hediger.
González Hierro. Martí y Tarrats.
Blanco Villarta. Camps.
Avizanda. Pí y Margall (D. Joaquín).
Suñer y Capdevila (mayor). Mendez Brandon.
Diaz Quintero. Verdugo.
Barberá. Sainz y Rueda.
Martínez y Martínez. Martínez.
Guillen Flores. Gómez Sigura.
Alcantú. García PreteL
Avila. Moreno Bárcia.
Torres (D. José María). Alcoba.
Castilla. Somolinos.
Estévanez. Navarrete.
Pedregal Guerrero. Z abala.
Gutiérrez Agüera. Huder.
Caso y Diaz. Portalés.
Castillo. Teijeiro.
Canalejas. Martínez de Tejada.
Moran (D. Miguel). Tapia.
Ochoa. Aura Boronat.
Moreno Redondo. Echevarrieta.
Herrero. Vázquez Moreiro.
Cayuéla. Ojea.
Regueira. Palma.
Perez Costales. Gómez Munaiz.
Plá y Mas. Benot.
Bach y Serra. Ercazli.
Obertin. • Ladico.

-García López (D. Anastasio). Cuesta Olay.
Guzman. Nouvilas.
Gómez Ouartero. Roqué.
Caballero. Puigoriol.
Perez Pardo. Torres y Torres.
Ramírez Duro. Pascual y Casas.
Guerrero. Salmerón.
García Marqués. Del Rio.
Montemayor. Sr. Vicepresidente (Cervera).

Total, 148.
Señores que dijeron no:

Pedregal Cañedo. Betancourt.
Sanromá. Paz.
Isabal. ' Fernandez Victorio.
Mainar. Regidor.
Cacho. Cintron.
Santos Manso. Labra.
Salabert. Ay uso.
Arango. González Valledor.
Ruiz Llórente. Jimeno García.
Garrido. Maisonnave (D. Juan).
Molinero. Prefumo.
Rebullida. Maisonnave (D. Eleuterio).
Martínez Pacheco. Albarran.
Gil Berges. Hidalgo.
Val. García (D. Bernardo).
Rivera Llano. Cagigal.
Abad. Orense (D. Antonio).
García Morales. Villapadierna.
González Rio. Bartolomé y Santamaría.
Bernales. Andrés Montalvo.
Muñoz Nongués. Benitez dé Lugo.

Total, 4S.
Procedióse en seguida á la votación definitiva del proyecto 

de ley suprimiendo el Almirantazgo; y verificada, resultó 
aprobado por 469 votos contra 47 en la forma siguiente:

Señores .que dijeron sí:
Cagigal. Cacho.
Benitez de Lugo. Guillen y Flores.
Bartolomé y Santamaría. Moreno Bárcia.
Samaniego. Alvarez Bocalandro.
Pía y Marti. 0 lave.
Almagro. Montemayor.
Guerrero Ludena. Albis.
Avizanda. Armentia.
Soriano Prada. Caso y Diaz.
García Martínez. Valbuena.
González Hierro. Suarez García.
Torre Ajero. Vázquez Moreiro.
Casalduero. Ojea.
Monturiol. Chacón y Calderón.
Suñer y Capdevila (mayor). Canalejas.

Correa. Prefumo.
Pedregal Guerrero. Sainz y Rueda.
Carrion. La Rosa.
Martínez y Martínez. Rojas.
Castilla. Grú y Mendiluce.
Alcantú. Brogeras.
Malo de Molina. Gil Berges.
Orense (D. José María). Vicente y Monzon.
Albarran. Muñoz Nougués.
Carné. Sorní.
Ladico. Mainar.
Roqué y Feliú. Moreno Redondo.
López Vázquez. Tapia.
Aibarado. Puigoriol.
Meca y Córcoles. insa.
Fernandez Latorre. Bes y Hediger.
Payela. Jurado.
Pía y Mas. Vallés y Ribot.
Gamboa. Fuillerat.
Ugarte. Bach y Serra.
Ruiz Chamorro. Camps.
Alonso. Pí y Margall (D. Francisco).
Perez Pardo. Pí y Margall (D. Joaquín).
García Alvarez. Escobar.
Martínez.  ̂ Aguilar.
López Santiso.^ Pascual y Castañon.
García Marqués. Quesada.
Jiménez llzarbe. Plaza.
Suñer y Capdevila (menor). Ramírez Duro.
Diaz Quintero. Montero.
Aura Boronat. García Pretel. „
Cala. Gómez Sigura.
Estévanez. Fernandez Ortega.
Haro. Moreno Roure.
Barberá. Castellano.
Perez Costales. Tortella.
Rivera (D. Valero). Suau.
Gómez Munaiz. Garrido.
Avila. Rebullida.
Perez Pastor. Isabal.
Nouvilas. Martí y Tarrats.
Cuesta Olay. Velasco.
Rubio. Portalés.
Plá de Huidobro. Mendez Brandon.
Castillo. Betancourt.
Molinero. * Villapadierna.
Santos Manso. Alcoba.
Salabert. Somolinos.
Gómez Marin. Navarrete.
Cayuela. _ Gómez Ouartero.
Moran (D. Miguel). Rodríguez Teijeiro.
Ochoa. Martínez de Tejada.
Verdugo. Echevarrieta.
Redondo Franco. Palma.
Español. Cervera.
Torres (D. José María), Tomás y Salvany.
Herrera. Gutiérrez Agüera.
Torres y Torres. Benot.,
Regueira. Miranda.
Obertin. Rodríguez Sepúlveda.
Tutau. Caballero.
Muro. Sardá.
Maisonnave (D. Juan). Oolubí.
Alvarez López. Labra.
Fantoni. Regidor.
Huder. González Valledor.
Bonet. , • Moure.
Blanco Villarta. García (D. Bernardo).
González Alegre. Sr. Vicepresidente (Pedregal).
Corchado.

Total, 169.
Señores que dijeron no:

De Andrés Montalvo. Z abala.
Bernales. García López (D. Anastasio).
Orense (D. Antonio). Urruti.
Ruiz Llórente. Gorría
Val. Hidalgo.
Martínez Pacheco. Fernandez Victorio.
Martin de Olías. Sampere.
Castelar. Moran (D. Valentín).
Del Rio.

T o ta l, 47.
Leída la ley declarando suprimidas las cesantías de los Mi

nistros, dijo
El Sr. C asalduero : Sr. Presidente, pido que conste que 

esa ley se refiere á todos los Ministros habidos y por haber.
El Sr. Vicepresidente (Pedregal): Sr. Diputado, no es 

ya ocasión de hacer explicaciones de ninguna especie.
Verificada la votación, resultó no haber número suficiente 

por no haber tomado parte en ella más que 459 Diputados, que 
lo hicieron en esta forma:

Señores que dijeron sí:

Soler y Plá. Perez Pastor.
Maisonnave (D. Eleuterio). Blanco.
Castilla. Muro.
Al varad o. Moreno Redondo.
López Santiso. Caballero,
Brogeras. Alvarez López.
Sainz y Rueda. González Alegre.
González Hierro. Alvarez Bocalandro.
Torre Ajero. Moreno Bárcia.
Rubio. García Marques.
Torres (D. José Maria). Albis.
Olave. Carné. ■
Torres y Torres. Tortella.
De Andrés Montalvo. Suau.
Bonet. Somolinos.
Guillen Flores. Socías.
Velasco. García (D. Bernardo).
Correa. Moran (D. Miguel).
Pedregal Guerrero. Gil Berges.
Orense (D. José María). Muñoz Nougués.
Avila. Vicente y Monzon.
Carrion. Herrera.
Haro. Verdugo.
García Martínez. Insa.
Malo de Molina. Bes y Hediger.
Rodríguez Sepúlveda. Jurado.
Grú y Mendiluce. Bach y Serra.
Cayuela. Pí y Margall (D. Francisco).
Escobar. Pí Y Margall (D. Joaquín).
Miranda. Aguilar.
Prefumo. Pascual y Castañon.
Urruti, Quesada.

Gutiérrez Agüera. Ojea.
Fernandez Latorre. Gómez Munaiz.
Gamboa. Martínez.
Perez Pardo. Barberá.
Avizanda. Montemayor.
Suñer y Capdevila (menor). Alcoba.
Casaiduero. Fernandez Ortega.
Alonso. Moreno.
Jiménez llzarbe. Sicilia.
Diaz Quintero. Armentia.
Estévanez. Navarrete.
Guerrero. Garrido.
Soriano. Rebullida.
Alcantú. Isabal.
Benot. Sorní.
Albarran. Bernales.
Martínez y Martínez. Obertin.
Caso y Diaz. Portalés.
Suarez García. Mendez Brandon.
Sánchez Yago (D. Domingo). Perez Costales.
Castelar. Betancourt.
La Rosa. A yuso.
Regueira. Cuesta Olay.
Redondo. Zabala.
Rivera y Llano. Gómez Cuartero.
Rojas. García López ( D. Anastasio).
Piaza. García Alvarez.
Puigoriol. '• Huder.
Plá de Huidobro. Villapadierna.
Monturiol. ’ Teijeiro.
Valbuena. Martínez Tejada. h*
Español. Salabert.
Gorría. Almagro. **
Samaniego. Santos Manso.
Camps. Echevarrieta.
Tutau. Moure.
Plá y Mas. Ugarte.
Suñer y Capdevila (mayor). Sampere.
Fantoni. Ladico.
Maisonnave (D. Júan). Sr. Vicepresidente (Pedregal),
Vázquez Moreiro.
Tapia.

T otal, 147.
Señores que dijeron no:

Cagigal. Regidor.
Benitez de Lugo. Canalejas:
Bartolomé y Santamaría. Gómez Marin.
Cervera. Vallés y Ribot.
Val. Labra.
Fernandez Victorio. Fuillerat.

Total, 42.
El Sr. Ministro de la a e io t i :  He-pedido la pala

bra para dar cuenta á la Cámara de las últimas noticias reci
bidas en el Ministerio de mi cargo.

■Alie >nte.—Or¿huela 24 (tO‘45 m.)—El Juez y Promotor fis
cal participan dcspronunciamicnto O ihuela y restablecido 
Ayuntamiento legítimo. Tranquilidad.

Alicante 24 (12 m.)—Gobernador participa haber salido co
lumna G. C. á disolver Juntas Orihuela, Torrevieja y otro^ 
puntos, reponiendo Ayuntamientos destituidos.

Orihuela 24 (42.) —Alcalde participa que anoche á las die# 
fueron desalojados Casas Consistoriales un puñado de fac
ciosos llamados intransigentes, que aprovechando un mo
mento de confusión constituyeron Junta salvadora. Reina tran
quilidad. Confío no se a ltere, contando con apoyo vecindario, 

Almería  23 (7-20 n.)— Gobernador.—Continúa tranquilidad 
completa. Identificada conmigo la, Autoridad militar, estoy 
dispuesto á sostener el orden. Tengo reconcentrada la fuerza 
de la Guardia civil. Se me lian presentado algunos con deseos 
deform ar cantón, á quienes he contestado mi próposito de no 
consentirlo. Por si intentasen las poblaciones sublevadas al
guna invasión, he adoptado todas las disposiciones convenien
tes pera sostener la autoridad del Gobierno.

Barcelona 24 (3-40 m.)— La Junta de salvación al Presi
dente participa que ayer 23, á las cinco tarde, corrían desban
dados entre Castelíoli y Forn de Vidrá el que fue Coronel de 
la Guardia civil Freixas, su hijo, los cuatro Oficiales Cama- 
cho, Vilches, Fernandez y Rodríguez y dos guardias rnionta- 
dos á caballo. Han salido propios avisando Alcaldes para ver de 
capturarlos.

Idem  23 (4 t.). — Junta. — Perseguidos de cerca los infa
mes Jefes de la Guardia civil Freixas, Prior y Brandagen, & 
las activas órdenes de esta Junta débese que hayan podido ser 
sorpendidos esta mañana á las cinco en San Lorenzo de Or- 
tons, distrito de San Feliú de Liobregat, por las fuerzas de 
francos al mando del Coronel D. Juan Martí y Torres, álias 
Chic de las Barraquetas, que á su vista la Guardia civil se ha 
desbandado, haciéndoles prisioneros al Teniente Coronel José 
Prior Sanz, al Comandante Manuel Brandagen Puig Ramiyer, 
un sargento, un cabo y ocho guardias, cogiéndoles siete fusi
les, dos tercerolas, varios otros efectos y cuatro caballos. Pue
de darse por concluida la traición del infame Jefe de la Guar
dia civil.

Idem 23 (5-24 t.)—Gobernador.—Da las mismas noticias 
que la Junta, y añade: A las seis de esta tarde entrarán en esta 
ciudad más de 400 guardias de los comprometidos por Freixas, 
y todos los Oficiales que huyeron al reconocer la infamia de 
que eran víctimas. El pueblo les prepara una ovación.

Idem 23 (9-40 n.)—Gobernador.—La ovación ha sido in
mensa, indescriptible, al entrar los guardias, que han sido re
cibidos en la estación por las Autoridades civiles y militares, 
provinciales y locales y toda la Junta de armamento y defensa, 
enmedio de vivas á la República y á la Guardia civil. Han 
entrado formados con todos los Oficiales á la cabeza, formando 
un total de 420 hombres. Esperan á otros que se han presen
tado. Los presos llegarán esta noche.

Idem 23 (41-45 n .)--La Junta.—Los guardias civiles que se 
han quedado con ia facción son: dos guardias de caballería, 
uno de infantería, el Coronel Freixas y los cuatro Oficiales Ca- 
macho, Fernandez, Vilches y Rodríguez.

Burgos 24 (12 m.)—El Gobernador participa haber recibido 
oficio de Alcalde Briviesea, manifestándole haber sido der
rotada facción Ruperto en Castel Delgado, causándoles tres 
muertos, cogiéndoles cuatro prisioneros, dos de ellos heridos, 
y tomándoles armas, municiones y cinco caballos.

Córdoba %3 ( 8 n.)—-General Pavía al Presidenta Poder Eje
cutivo.— He llegado á Córdoba sin novedad y con sorpresa de 
la población, recibiendo esta á mi Jefe de Estado Mayor, que 
mandé adelantar, de una manera h o stil, y á la columna de mí 
mando con satisfacción inmensa mayoría del vecindario. Los 
Voluntarios que huyeron con el Gobernadar civil iban á pro
clamar esta mañana la independencia del cantón. El nuevo 
Gobernador civil tomó posesión de su mando con gran ener
gía , á pesar del aislamiento en que le han dejado su antece
sor y subordinados.

Idem  24 (9-35 m.)—General Pavía participa qne la marcha
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del General R ipoll liácia Sevilla fué causa de que V oluntarios 
de G ranada, Málaga y Jaén in ten taran  movimiento sobre Cór
doba , creyendo encontrarla declarada en cantón independien
te . Mi llegada desbarató sus planes. Llamé á Ripoll y estoy 
organizando la división.

Jaén  £3 {18-15 m.)—Gobernador dice no haber dado no ti
cias antes por estar incomunicado. E l 80 A ndújar se declaró 
independiente. Una partida de 50 hombres al mando de Peco 
h a  cortado la via en Despeñaperros. M erino, P ierrard  y Maza 
se dice están entre Venta de Cárdenas y A lm uradiel. La cap i
tal agitada. Situación general grave.

Granada.— Loja 83 (5-45 t.)—El Alcalde á Secretario  E s
tado participa que Granada les obliga á reconocer cantón y 
constitu ir Comité, y que ceden por no tener elem entos de de
fensa, aunque unánimes al lado del Gobierno.

Huelva  83 (18-58 t.) — El partido republicano ofrece su 
apoyo al Gobierno, y participa no querer depender del cantón 
sevillano, pidiendo que al discutirse la Constitución se tenga 
presente que la provincia de H uelva desea constituirse en can
tón independiente.

Lérida  83 (9 n.)—Gobernador.—He recibido á todos los Je 
fes y Oficiales de la G uardia c iv il, y tengo el honor de elevar 
á V. E. la protesta más solemne y enérgica de esos dignos Jefes 
y Oficiales, significando su deseo de que se les mande á los 
puntos de más peligro para  lavar la m ancha de 1a, alevosa 
traición de Freixas.

Salamanca.—  fíéjar 83 (6-80 t.)—Alcalde participa haber 
hecho un llam am iento al pueblo, que hadado  m uy buen resu l
tado, y que en su vista espera desistan de su propósito de cons
titu irse  en cantón el Comité republicano y Diputado.

Idem  84 (9-40 m.)—Alcalde m anifiesta que Diputado y  Co
m ité habían desistido de su propósito por evitar efusión de 
sangre. Inm ediatam ente publiqué bando al vecindario excitán
doles á retira rse  confiadamente. Pocos m om entos después unos 
cuantos revoltosos se reunieron en la  plaza propalando in su l
tos y am enazas, disparando á poco un p is to letazo , resultando 
dos heridos. Anoche fué m uerto un sereno que al acercarse á 
la  guardia no contestó á la voz de alto que se le dió. El. Dipu
tado parece haber salido á H ervás en busca de fuerzas.

Toledo 84 (8-16 m.)—Gobernador m ilita r al M inistro Guer
ra participa que las tres compañías fieles batallón P ierrard , que 
se encontraban en Fuensalida, se han m archado casi todos, 
m andados por un sargento prim ero y dos segundos. Ha salido 
en su persecución un escuadrón de húsares.

Idem  84 (7).—Eí Alcalde de la Torre de E stéban m anifiesta 
que á las dos de la m adrugada se presentaron 80 francos P ie r
rard , saliendo una hora después, habiéndose racionado. Van 
m andados por sargento ejército que firm a Eliodoro López.

Vizcaya.— Bilbao 88 (8 n.)—D. G.—Desde las cinco tarde 
sin  comunicación con S an tander. Capataz regresa ahora, m a
nifestando que desde el kilóm etro 4 al 8 están destruidos, y que 
al parecer seguían inutilizando línea. Facción num erosa sobre 
la misma, térm ino Baracaldo. Dado cuenta Autoridades.

Zam ora  83 (9-50 n .)— Acaba de presentársem e Jefe de 
la G uardia civil de Salam anca. Dice abandonó población por 
m andato Gobernador. E stá  dispuesto si lo ordena V. E. á vol
ver y restablecer el orden. E n  Ciudad-Rodrigo hay  300 Cara
bineros.

Como observarán los Sres. Diputados, faltan noticias de 
V alencia y Sevilla, siendo la causa, principal que las estacio
nes están intervenidas, ó, como sucede en Valencia, porque se 
ha destruido en gran parte la  v ia y el telégrafo. Sin embargo, 
po r noticias particulares se sabe que se ha tratado de im pedir 
el paso á las fuerzas m andadas por el Gobierno, y que las que 
salieron ele V alencia para hostilizar al Gobernador en A lcira 
se han retirado, lo cual da ¿en tender que ios sublevados com
prenden ya que la actitud en que se han colocado puede ser 
perjudicial para sus intereses, al mismo tiempo que para la 
causa de la libertad y la República. En igual ó parecido caso 
nos encontramos respecto á Sevilla, pues estando in tervenida 
ia estación, le es difícil al Gobierno com unicarse con esa ciu
dad. tanto m ás no teniendo allí delegados ; pero el Gobierno, 
que tra ta  de concluir cuanto antes con esta insensata in su rrec
ción, p rocurará  restablecer las com unicaciones á fin de que 
los Sres. Diputados y el país sepan lo que ocurre, pudienuo así 
subvenir ó todas las necesidades y llevar la tranqu ilidad  á los 
ánim os.

Ahora, con la vénia de la C ám ara, voy á leer un proyecto 
de lev.

Prévia, en efecto , la vénia de la A sam blea, el Sr. M inistro 
subió á la tribuna y leyó un proyecto de ley sobre m oviliza
ción de 80.000 hom bres de la reserva, anunciándose que pasa
rla  ó. la  comisión correspondiente.

E l Sr. C ín e r r e r o :  Pido la palabra.
El Sr. V íc e p re s i tB e s ia e  (Pedregal): ¿Con qué objeto?
El Sr. €}gterr<eiro: Con motivo de una apreciación dei se

ñor M inistro de la G obernación, re la tiva á los V oluntarios de 
Valencia.

Eí Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (P e d re g a l) : No puede haber 
ahora discusión sobre las palabras del Sr. M inistro.

E l Sr. M a r o : P ido que se consulte al Congreso si hab rá  
sesión m añana.

Se leyó el art. 58 del reglam ento; y hecha acto continuo 
la  pregunta de si hab ria  sesión m añ an a , el acuerdo fué afir
m ativo.

Quedaron sobre la  mesa los dictám enes de la comisión de 
actas relativos á los d istritos de L le ra , provincia de A lm ería, 
y  segundo de C ádiz, proponiendo la admisión de los señores 
F lo res G rim a y Carrasco y R om ero.

Se leyó una enm ienda al art. 4.® del proyecto de ley facul
tando á las Diputaciones para organizar reservas provinciales.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal) : Orden del dia para^ 
m a ñ a n a : Los asuntos pendientes.

Se levanta  la sesión.
E ran  las ocho y cuarto.

N O T I C I A S

IN TER IO R .

A ctualm ente so hallan  declaradas súcias las siguientes p ro
cedencias m arítim as: Rio Janeiro (Brasil), orden 4 F eb re 

ro  73.— Pernam burco y B ahía (Brasil), 9 Mayo 73.—N ueva- 
O rleans (Estados-U nidos de A m érica), 80 Mayo 73.—R oust- 
chouk (Danubio), 48 Julio 73,—y Venecia (Italia), 8 1 Julio 73.

De observación de tres dias Mareio (Brasil), 9 Mayo 73,— 
y de cinco dias Danubio, si no traen  Médico á bordo y viene 
con patente lim pia, buenas condiciones higiénicas y sin acci
dente en la travesía .

P ara  la ap licac ió n  de estas cuarentenas debe tenerse p re 
sente el capítulo 8.® de la ley de Sanidad, Real orden de 30 de 
Noviembre de 78, y ó rd en es de la Dirección general del ram o 
de 30 del mismo mes y 48 de Diciembre últim o. (G acetas de 3 
y  44 Diciembre.)

El Gobierno no ha recibido ningún parte oficial de haberse 
alterado la salud pública en punto alguno de España.

En el M inisterio d é la  Gobernación viene notándose la falta 
de partes sem anales sanitarios que tienen obligación de rem i
tir ios Gobernadores de las provincias, según se les tiene pre
venido por diferentes circulares.

El M inistro de España en Lisboa participo ayer al M inistro 
de Estado que no tiene fundam ento alguno el rum or de agita
ción en P ortugal, que supone un telegram a particu lar de 
Madrid.

El Gobernador de León participa que en su provincia hay  
tranquilidad completa, y que han ingresado 700 mozos de la 
reserva.

El A dm inistrador de Correos de V itoria anuncia que ayer 
llegó el tren  descendente á las ocho y 45 con la corresponden
cia, partiendo el ascendente á las once y 5.

Los 480 guardias civiles que lian entrado en B arcelona con 
sus Oficiales han tenido un gran recibim iento, acogiéndoles en 
medio de entusiastas vivas toda la población.

Ayer ha felicitado al Gobierno, ofreciéndole su adhesión y  
apoyo, la Comisión perm anente de la Diputación de A lm ería, 
el Gobernador m ilitar, los Jefes y Oficiales de la  G uardia 
civil, de los V oluntarios y  de la  reserva, el Alcalde, el A yun
tam iento, la Comisión provincial y el Comité republicano de 
León, y los V oluntarios movilizados de la Pola y  el A yun ta
miento de Zamora.

Desde hoy á la m adrugada h a  quedado establecido el tre n -  
correo entre Obejo y Córdoba. Sale de Córdoba á las cuatro  de ia 
m añana, y llega á ia m ism a á Jas nueve y 80 de la noche.

El Gobernador de Melilia participa con fecha 88 que no 
hay novedad en la plaza.

E l tercio de la G uardia civil de Valladolid. se h a  presen ta
do al Capitán general á protestar contra la traición del Coro
nel F reixas.

Los carlistas han quemado la  m ayor parte de la correspon
dencia de la expedición del dia 84 á Bilbao.

A yer se verificó en Barcelona Ja inhum ación del cadáver 
del B rigadier Cabrinety. Ha sido un acto solemne, á que han  
asistido las A utoridades, la Oficialidad de ejército y V olunta
rios y un  núm ero inm enso de habitantes.

A yer han  salido de Palm a en el vapor-correo 51 Jefes y Ofi
ciales de reem plazo con dirección á esta capital.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B o lsa  d e M ad rid ,

C o tiz a c ió n  o fic ia l  d e l  2 4 de  J u lio  de  1 8 7 3 ,  c o m p a r a d a  con  la  
de l d ia  a n t e r io r .

Fondos públicos . -^™ I.q..AL CÓNTAp°._
________ _____________________ Día 23. Dia 24.

&enta perpetua al 3 por 4 Qv  ....... ir, 05 16‘0 5 - i0-4 5
pequeños  16M5 4 6‘20-25

a p la z o  16‘ 15 »
Idem id. exterior al 3 por 1 00   2u‘00 4 9*90-20*25-05

pequeños.. » 20‘20
Billetes hipotecarios del  Banco de Es

paña , 2.4 s e r i e .............................................. .. 94‘50 94*40-60
Bonos del Tesoro, de 4.000 rs., 6 por too

interés anual.................................................. 54*60 54‘60-SO-i©
Idem id.— En cantidades pequeñas. 54*60 54‘75-5o

Obligaciones genera les  por ferro-carriles
de -4.000 rs  .................... ...................... .. 00M 0 30*30-20

Idem id. id. nuevas.................. ••_••••............. ! 29*50-45
Acciones dei  Banco de E spaña ................4 49*00 449*50

no publicado. \ k9*50 »

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s de la  N ación ,

I U I v O. BXRBFICíO .  D A Ñ O .  B8NSF/G1C.

Albacete  * j U *  Lugo...  ...............  par p. »
A l i c a n t e . . . . . . .  * \ 3 [4 Málaga 4 -p, . *
Almería  * R8 Murcia......................  »
A v i la ..................  * j2 p. » Orense................... par. »•
Badajoz  . » * p. Oviedo.....................  » 1}4 p.
Barcelona  V  2 P- Patencia . . . . . .  » %\k
Bilbao   * '1 y  Pamplona  » ■*
Burgos   * 'hfc Pontevedra - > i B4 .
Cáceres     » * H 2 Salamanca  par. *
Cádiz  » 4 R8 San Sebast ian ., » 4 f¡2
Castellón  par. » Santander  » 4 4¡*
Ciudad-Real. ..  » R* S a n t i a g o . . . . . .  » 4 j8
Córdoba  n 3[4 Segovia  \\% *
Coruña   » 4 Sevilla   » 7|S
Cuenca  » a Soria  1]2 p. >
Gerona  4 [4 » T arragona  4pJ
Granada  » 4 Teruel.....................  par. i
Suadaiajara. . .  8f4 » Toledo   4 {2 *
Huelva  » » V a lenc ia . . .  » 4 4[4
Huesca— . —  » 4j4 Valladolid  » 4
í a e n . . . <   ». ' 4 Vitoria.....................  » 4 4{8d.
León  * Zamora . . )  1{4 *
Lérida................  par. i » Zaragoza  » . ’4 4j4
Logroño . » l í j

B o lsa s e x tr a n je r a s .
P arís 23 Ju lio .— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior,  á 19 7[S,

. í 3 por 100 ........................   á 56*35
Fondos franceses. <4 4pi por 100.................... á 8 1‘60

{ 5 por 1 00 ............................  á 91 '45
Consolidados i a g ie ses . ................................................... i  92 3(4.

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n jer a s ,
Londres, á 90 días fecha. 48*30-20.
París. á S dias v ista ,  5 ‘05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Julio de 1873.

altura tbmpbratuka

dei y humedad del aire.. “ - ---------- DIRECCION B3YA9 0
HORAS. Í r°^ et-A, TERMÓMETRO

reducida a0 - ---------------- ----------  y clase del viento, del cielo.
yenm üím e* c Uuraede-

tros. Seco. cido.

6 d e  la  m . 707,84 <9,8 43,5 E  Calm a.. D #, calina
9 de la m . 707,96 9.7,8 47.5 E   I d e m ...  Idem, id .

12 d el d ia . .  707,38 34.0 1 8.0 O. S .O . B r isa ... Idem , id.
3 de la t . .  706,52 36,5 19,0 S .O . . .  Idem. . Idem , id .
6 de la t . .  7 (6 0 2  33,9 46,7 S. O . . . .  I d e m .. . Idem , id.
9 de la  n .. 706 ,61 28,4 14,8 O. N. O. I d e m .. . .D espej.0

Tem peratura m áxim a d el a ir e , á la  som b ra   ...............................37,5
Idem  m ínim a de i d ............................................................ . . . . . . . . . . . . .  48,9

D iferen cia ..............................................................    48,6
Tem peratura m ínim a de la tierra , á cielo  d escu b ierto ...................  4 4,7
Idem m áxim a al s o l, á 1,47 m etros de la  t ie r r a ..  ...........................  44,1
Idem id . dentro de una esfera  de crista l .........................................  60,5

D ife r e n c ia . .....................    16,4
U u v ia  en las 24 últim as h o ra s , en m ilím etro s   ..............   >'

D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte rem itido en e ste  dia por la In terven ción  del M ercado de 

granos y nota de precios de artícu los de consum o resu lta  lo siguiente.
Carne de vaca, de 46 á 4 7 p esetas  la  arroba; d e 0 ‘41 á 0‘64 la  libra, 

y á 1*5-2 el kiíógram o.
Idem  d e  carn ero, de 0*41 á 0*60 p esetas la lib ra , y  á 4*61 e l kilo

gram o.
Idem  de tern era , de 1 ‘25 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*74 á 4*34 el 

kiíógram o.
T ocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*84 la fibra, 

y  d e  4*65 á 1‘78 el kiíógram o.
Trigo, de 9*50 á 41 ‘25 pesetas la fan ega, y  de 17‘jo  ¿20*36 el hectolitro. 
Cebada, de 4*62 á 5 pesetas ia  fanega, y de 8 36 á 9*05 e l hecto litro .

N o t a .—Reses degolladas en el dia de ayer.
V a c a s ..................................................  4 39
C a rn ero s ........................................... 669
C o rd ero s  i .............................  »
T er n e r a s  ....................................  9

T o tal.....................  817

Su peso en l ib r a s . . . .  71.169.— Idem  en  k ilogram os. . .  32.743.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er , beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DF. RECAUDACION. PtaS CéntS.

T o le d o ............................................................ .............  4.915*5*
S e g o v ia ...................  a 3 0 ‘¿0
A t o c h a . . . . . . . ...........   721*04
A lcalá ó carretera  de A r a g ó n ........................  259lM
B ilb a o ..........................................................................  1.265*89
Estación del M ed iod ía .........................................  5.<89
Idem del N o r te ......................................................  2.6-14*99
M atadero.— A rb itrio  s ó b r e la s  ca rn es . . .  6.432*95

Total............................  4 8.S*9‘8*

Lo que se anuncia al pú b lico  para su con ocim ien to .
M adrid 24 de Julio de 4 873 ==É1 A lcalde in ter in o , P edro Bernardo  

Ore asi tas.

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  14 d e  la s  s e n t e n c ia s  
d e  la  S a la  p r im e r a  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

—r ~mnrTrrnnr~íiTi r"T r'Tnr-rTnrini imirnriin 11 i f i  ii'iiiiiTinriiniiiiii iiirwMiiiTiniiTMiiTinmiiriwrmti i iMii f  iBmíirriTMn-nnrjnrrii-m'iimrii i nTiTrriy rriJi

P A R T E  NO O F I C I A L

A n u n c io s .

Antigua casa de comisión, trasportes y representación 
de em presas m arítim as de D. Felipe B nrroeta , cabe de 

Alcalá, núm . 16, Madrid. X —106— 10

S an tos d el d ia.

Santiago, Apóstol, Patrón de España, y  San Cristóbal, 

m ártir.

Cuarenta horas en la parroquia de San Juan y  Santiago.

E s p e c t á c u lo s .

Teatro y Circo de Madrid.—A las ocho y tres cuartos de 
3a noche.—Función 78 de-abono. — Turno 3.° par.— 
Se dan casos.—  N.ubolaeta d'& stiu.— El descendiente de 
Barba azul, baile.

Jardín  del Buen R e t i r o . —A las nueve de la noche.— 
El proceso del can-can .— Baile.— Los estanqueros aé
reos .— Interm edio  por la banda de Ingenieros.

T e a tr o -c a fé  «le C a p e lla n e s —A las ocho de la noche.—
Dios los cria  — El Príncipe. D. Carlos.— Sucesos de Olio-
gayen, ó un veterano.— ¡Alza, P ililii— Un paraguas sos
pechoso.— Baile.

T e a t r o  « le í P r a d o .—A las ocho y  m edia de la noche.— 
Por ser a c tr iz .—E rrar el tiro.— Un tigre de Bengala . - 
La mosquita m uerta .— Baile.

C a re o  d e  P r i c e .—Dos grandes y  v a r ia d a s  funciones, la  p r i 
m era á las. cinco de la tarde, y la s e g u n d a  á̂  las nueve 
de la  noche, de ejercicios ecuestres y gim násticos.


